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97,60
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VALORES

Títulos 5 % amortiznhlc, cm isi6n 1927. (Sir. impuedo.)

Seric F, de 50.000 pcs~la9 flomll1ales, 1 al 8.860 .
.D R. de 25.000 J .D l:ll 15.000 .
.. Do de 12.500 J ) 1 1&1 26,600 .
P C, de 5,000 J .t ] al 244.100 .
• n. de 2,500' » ] al 288.00.0 ..
:t A, de 500' :t 1 nI &lb.Mí' .

Títulos 5 % amodí:mble, emtsi6n 1927. (Con impuesto.)
Serie F, de SOJJOO pesetas l:1(I¡ninales. 1 al 5.000 .

» E, de 25.000» :t 1 al 9.000 .
• D, de 12.500 Jo » 1 al 15.000 ..
lo e, dc 5.000 J JI 1 al 144.000 ..
• E, de 2.500» , 1 III 169.000 .
.. A, de 500 J » 1 al 520.236 ,•.

Títulos Oeudll amortizable nt 3 % (emieíón de )928).

Seric H, de 25D.000 pesetas nominales, 1 al 725 .
J G, de 100.000 J » ] al 725.M .
» F, de 50.000» » ] al 8,6:15 ..
» E, de 25.000" Jo 1 al 18.5~i2." ..
:t D, dll 12.500" :t 1 al 14.999." ..
» e, de 5.000.t :8 1 al 80.000 .
:t n, de 2.500» :. 1 al 75.000" .
» A, de 500" » 1 al 202,500 .

Títulos Deuda amortizable ni .. % (.mi&ión de 1928).

Serie H, dc 200.000 pesetas nominales, ] al 2.000 .
:t G, de 8O,000:t JI 1 al 915 .
J F, de 40.000 1 » ] al 4.659,••••.
» E, de 2O.000:t ~ 1 al 5.000." .
:Jo D, de 10.000» II 1 al 10.011." ..
:1 C, de 4,000» J 1 al 2O.IXXL."
.. D, dc 2.000» Il 1 al .sOJJ(XL. •..
J A, de 400. JI ] al 141.500......

Títuloll Deuda amortizable .1 4,50 % (emisión do li1Z8).
Serie F, de 50.000 pcselas nominales, 1 al 2.900 .

» E, ele 25.000» » 1 al 3.000 .
:8 D, dc 12.500" » 1 al 6.00) .
:8 C, dc 5.000:8 :t 1 al 29.000 ..
.. n, de 2.500' » 1 al 25.000 .
» A, dc 500» :8 1 al 85.000 .

Títulos Deuda amol·tizable 1.1 S % (omisión do 1928).
Serie 1'", de 50,000 pesetas Ilomínale!, hll 1.500 .

.. E. de 25.000:0 J 1 (1,1 1.500 .
J ]), de 12.500" :o ] nI 6.000 ..
» e, de 5,000 J :8 1 al 40.000 .
» B, dc 2.500 J . JI 1 al 22.000 , ..
:1 A, de SOO J ~ 1 al 80.000 ..

PRECEDENTES
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8.1.!J3ü I 102"jO
8.1·mO. 102,40
8-1.0:W' 1U2,40
8-1.fl:lü I 102,40
8.1.!l:lü i 102,·10
8.1.tl3ü t

102,4(1

I
8·1.036 : 98,85
8-1.936 i 98,2ií
8·1·!);W fJl'l,2fí
8·1.930 I 98,1!í
S-1.9:JH; 98,lti
8·1·930 ~8 ,l5

I
lO.7.93ú l 70,80

lO.11·9:lú 84,7fi
8·1·U:W 84,00
7·I.H3U 84,60
8.1 mw 84,00
8.1·1l3U 84,00
S.I.Oaü 8'i,OU
8·1.0:W 8'.1,00

;l.S.flaG 88,00
01-3-035 ["-l,00
7.1.!)3n !m,fJO
8·1·!I:Jtí 01',75
7·1.!l3ti 9H,50
B.I.nan¡ OH,7Cí
8·l.D:lü [lB,7fi
8·1·1I3u OS,76

i 31.12.035 100, Ir)i17·12·f.l3!í 101,2ó
7·1.!l:W lOO,2:1
a·l.!laH 100,2;'
H-l.!I~ljj 100,DO
g.I·!.I:m, 100,00

27.12.!}35 1112,90
7.I-fl3n 102,00
7.1·93U lO:I,2fí
8·1-930 IOa,OO
8.J .{J36 10:1,00
S-1-tl3ü 103.00

Títulos 4 % intcrior (2Z do AlJosto de 1919)0

VALonES

Seric F. He 50.000 peselas liOmillalcs ·
J E, de 25.()(X) s ».U.t.~ 41 U .
) D. de 12.5fx)>> l' •• ,.. u ••u~

:1 C, de 5.000» J .

» B. de 2.500 I » ...
J A, de 500 II J .

J G y Ho de 100 y 200 pcsc!as nomínalcs .

4 % exterior (estampillado) canjeado por emisión 1924.

Serie F, de 24.000 pcsctas nominalc8 .
J E, de lZ.(}OO. .
• Dt de 5.000» :t •• 1'1 41 .,. ••

) C~ de 4.000 J .. • , .

, D
t

de 2.(X}() I Ji .

~ A, de 1.000:t :t , .
» G y n, de 100 y 200 pesetas Hominales .

4 % nmol·tizable. emisión 1908, canjeada por In de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales .
» D~ <te 12.500. JI .

J e. de 5.0()(») » .
JI Bt de 2.500' » " .
JI A. de 500» • • .

S o/co amol'tizable, emisión 19UO. canjeada pGr la de 1920.

Serie F, dc 50,(KJO pesetas nominales .
• E, de 25JX)() 11 » .
• O, de 12.500.. • u •••••• ••

JI e de S.(){)() JI .., .

Jo 13
1

de 2.500" ;p •• u , .. •• ..

11 A, de 500» :t ..

S % Ilmnl'lizablc, emisión 1917. cllnjcmla por la de 1928.

Seric F. dc 50JXJO pesetas llollllllales ..
¡¡ E, de 2.'.(l()() 11 JI .

11 D, de 12.500 l> D .

J eo de 5.[JOO 11 11 .

.t Bo!.le 2.500 JI .D ..
» A

o
{le 500 11 Il , .

Títulotl 5 '10 amol'tizabtc. emisión ele 1926.

Serie F, d~ 50.000 pesetas llolllillareg, 1 al 350 ..
Il E. de 25JXlO Il » I al 520 ..
.. D, de 12.500 J. Il 1 al 1.640 .
P C, dc 5.000» :J 1 al 19.800 ..
.. D. de 2.500:t JI 1 al 150400 ..
11 A, de 500" :t 1 al 71.000 ..
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PRECEDEN'rES

VALOR1~S

En diferentes series .
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fillli
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OAMllIO.l' IL:~~~~::~~~~~.,~"jl VALOR'" DE SOCIEDADES! '·:;~.I::~a JID~' ¡.'MBI" PUBLlDADO' I~
l'Ull LIUA JJOtl I l'Il1IlC ' 1 - ~

I'ecl's j •
. POI UJ0

1
!ICCWNES f'~-IlC¡,n, lJ}1 J Iú OI 1, .._._,~ ¡:

,'" - " C~

B·I.U:lf3 506,01 1 Banco de España , úOU . i:i!l200 t:f
7·J.U:m ;';20,00 I flanco Hipotecario de España.•.• ¡ 600 »0' ñ"
8.I.U3tl 2,1{,liO ¡ Banco Español de Crédito.......... 2óO 244 50 po

17·12·035 Hl6.UO. Banco Hisp;lno-Amcricano......... 600 • 1
7·1·03G 234,50 I ComlJañl;¡ Arrend." de Tahacos. 500 234 60 tU
8·I·mí; 'W,OOAlto9 Romos de Vizcaya,........ 000 .~.

8.1·!);~(j1 :~4,OÜ Soclcd. Gral. AEu·~Prcfercotes... 00:
i carera España•.. lOrdinanas.•... I bUV' S'

8.1.rJ?(~ Gll,OU Unión Española dI" Explosivos.. 1O~ j:l)

.8'1'0.lü l l'18,OO Ferrocarriles M. Z. A _ <170
t-:.l.03(~, [{\5,vO I [dem Norte de Esllaiía " 475

7'1'''1''1 76 00 ~ n,",O E'.=:.::.:,~,:' .. Pla... 10,

8·1.¡>:'l!l~ llG,on ¡1 Cédulaio del'Jjanco Hl¡JOtecano ..
7·]·mhl, !.l4,7,1jl1 ldernld.[d ..
8 l· n;lU lUl, 00 Idern id [d. . ..
8.I.D3G 111 ,50 Idem Id. íd .
g·].D3(1 104,00 ldem Id Id .
8.1.H3(; 1 100.4{j1 Idem Banco de Créai~o Le<=aL•.
8-1.11361 80,00 I Sociedad General AlUC.· Esp¡¡,iia.

26-7.!J:N 06,7úl' Serie A.
tj.7.!J34 59,:,Jó P. C. ~iZ. ~ .• Va-.\ . _ B
[¡.'1.1l3.1 {jI,fiO lIarlohrl a !\rl%a...... ¡ _ C:'

26.11.!l3:1 54,25 I 1.' lene. I
J3·¡¡.1120 ~Il, 2G \, ldem Norle de Espa· \ 2.' serie.
13·5.920 72, /jO I ña. ~misión 17 de 3.· serJ(~.

J3.ó-fJ2(1 72,liO ¡ Enero nt' 1QOS " serie.
2B-li.f)25, 64,00) 5,' llene.

I 11 y~,a¡)l'lItlll~ dt Modrid.

ti '2 Il'l.'i !JI 00 I ObligaCIOnes I lOO

)
. 13 12:¡l35' 9S>m ExPI·~fli:lrjon~.. d~t·I~'t~~i·~;:::..:: 1 {jDO ~ 10

2·1.!'~1l 89,25

1

Empr~slÍlo "Villa Mlldnrl" llJl4'j 500 ~
6-1·!)~m 89,{lU! hIelO iri., ¡QIS........................... :')1)0 . 8~.5{} ~

, 11 .....
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"J:S¡,;TA" lWIIJN.-II.F'~ N~OOOI.-\nM; ¡qcDmhlO.s remitidos por el Centro d~ Contl'ñtac.,on de 1\.onl.::: o..

I da, qm: se PUb1iCi:l en cumplimien'o (lel número~, de la rt>
'! IKlr 100 mlel'IOI 19:m...... 10872]00; Real ol:dcn número (1) del Nlinislerio de Ho-cicnda. tie (J. :.::

0:1: por 100 exterIOr ClI11Joodo,. 7R:i.O(/{I; dI! Septiembre de";~.9?o. __ _.. • L _.. _ ~

4 pOI 100 amortlzable •. ,..... 2G.OOO! Vi,MJI'. I t:..rnt'J< juürnhlvi¡ tn.Al'l· j ¡;,,"'hl( \UOhlUI" l';::'
{) por lO:lll.HlOI·l.1;¡;lll¡le t!l20... '">7.r.OO',._._1l_~~IONlm:.\ ~'..!I\ l~~~~'.:.: •. __1H'. ~~~l.;r¡" __ i.~':.~j·~~'~'
AytUltamlCllto dt· MudmJ 1868, 8(;0 ¡ . 1 ._- I '1 l' : ~
Cédul¡¡s del Dnueo Hlpot{)('.ft,rw 'll~Lbr¡¡~ e~lcr,l~nap., 36,20 3(\, [~ ¡¡J~ll~rlnl!¡' , ?,OO ,4,!lS l. j

/1.f 4 por 100 .. , •... ,...... 1} !'mntOB ,f11I•• CBCS 41\. ,16 48,3,) :ILIl'nrJos 3a,00 j32,GO I 'z
ldl'm. Id. 1\1 (i por 100..... ••• 70.50(.I:ÜCJIIIH'S, ....... j7.SS 7.:~3 'Icor, ohceoelllov¡¡'l • ¡ ¿'
[delO ,d. ll' {} por \00 , .••..• , 1I1Jj, OOU!¡ I JIII! , ., •••••• ~O,8030,(}0 ; ~.
A~'clones dol Banco d(' ~8rai\a ¡j;i501J¡ Ltriu; ••••••••.• ,li1J ,30 Gü,lO ,¡reBOS 'lrgentJnOB ! I.p

ldem del Banco Hipotecario.. . » I jI' mil ..••..•• '1 I
hlcm g"puüol de Crédito..... » I.HeICllInnn.,rl<Il ••.. 1 2,!j6i:i 2,fJ4.fí (ornnrls suecas •. 1,87 l,i:\fi b
Aj~ Horn~ dc Vi~Yll.:... ») ,1"I'¿lIIooJl ~llj1.l;!;l •• 2:HJ,~~ 2~~,?~ roronll~ dfllH>slill.l 1,(;~ j I,HO I
Uruun ES!}l\llo)llde ExpJOllIVOS. l): JlBclbllll \l23,lv Il.. ,I,:!,I"CoroufllluOfuegus , l,82 1 1,30 l

97.0R2 .
20806 .

Serie A, de 1JlOO pcset¡~s, 1 a
~ B. de 10,000 tia

Bonos Tesoro para tll Fomento de la In.
dustria Nllcional. ·s ~~

Titulos de la Deuda fcrrovi'lrill amortiza
ble del Estado, al 4,50 %

CRl'petl\S prov. de bonoa 01'0 de Te&orería.
ni 6 %, 11 diez lIIño~

Carpetas prov. de Deuda amortizable
al 5 % (emisión de 19Z9).

Serie A. de 100 pesetas, I al 4.687 ..
t B. de 500 t I aJ 6.0.H .
I B, de 5.000 I I al 14.4J4 .

En diferentes series ..

Títulos de la Deudn ft'rrovil\ria Ill1lol·tiza
ble del Estat!o, al 4.50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 a~ 50.000 .
» B, dc 5.000 t 1 al 50.000 ..
I e, de 25.000 • 1 al MOL .

En diferentes sel'jt¡¡,~ ..

Títulos de la Deudo ferrovil\l'io nmorti7.a.
ble del Eshufo, 4.50 %, emisión 1!l29

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100,000 .
.. n, úe 5.000. .. 1 al (¡(lODO ..
11 C. de 25.000 11I 1 al {¡,(lOO ..

En diferentes scril;m.~ ..

Serie A, de 500 pesetas, ] al 50.(100 .
» B~ de 5.000 t 1 al 35.nOO ..
» C. de 25.000 ., 1 al 4.000 ..

El1 difen::Jl[es series , ..

99,15
nn,DO
0[1,00

{lS, 75 I

103.00
W3,00

I
102,00
102,00
102,00
101,00

102,20 I

Tl\nt~

por (01)

101,25
101,25
100,85
101,75

DfJ,OO l.

llU, {II! I
100,71)
{)8,~5

F~eno

2.1.93fi
8·1-98G
8.1.936

28.0.93:'l

J6.{}.935
Hi.{}.{l35

IQ..7-93ó
18.7-035
26.7.935

2-8-035

8.7·93G

13-0-035
. 12.0-935

3.0.935
J9'7-035

B·I.931)
8-I-C136

23.12.9:lfj .
20.G-D3lil
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OPOSICIONES

Tribunal del concul'so-oposidón a pla
zas del Magisterio de 15.000 o más
habit1wtes, de Madrid.
Se convoca a los señore5 opC?5ilo

res y opositoras aprobados en ios (los
primeros ejercicios,. p2.ra dar comien
zo al tercero en el plazo de ocho días,
a partir de la publkaclón de este :Hlun
cio en la GACETA,

Madrid, 8 de Enero de 1936. -- El
Presidente del Tribunal, P. Puig
Adam. p-

Oposicion.es a plaza.s de Profesoras (le
Corte y Confección de prendas en
las Escuelas de .4du.ltas de Barce.·
lona y Santiago ..

Relación de señoras cpositoras apro
badas en el primer ejercicio, según
orden alfabético:

Número l.-Aparicio Perez, Ter%a,
2.-Bhmco Rivas, :.\Iagdolena.
3.-Bueno :.\Jendoza. Victoriana.
4.-Ca..~aller Forner. Lucia.
5.-Casado Hurbide; Fa.l.:.~tin~
6.-Cros Gurnés, Calmen.
7.-Domeaech Hors, .:\I.a Guadalupe.
8.-Farré Planells, Elis.a.
B'.-Gibcrt Castell, ~IeTcedes.
10.-Gutiérrez Penagos. Mercedes.
l1.-Hernando Santos, Concepción.
12.-Herranz González, Maria.
13.-l\1acia Gom is, ~Iaria.

14.-~lartin de la Torre. Isabel.
15.-----3Iartinez Collar, ~laria de los

Angeles.
16.--').íartinez Villalba, :\ntonia.
17.-Maté Pt'ieto, Antonia.
18.-JIerino Villegas, Justina.
19.-C\1iguel Alegria, Victoria.
2ü.-Qrtiz :'\iiguélez, Rosario.
21.-Palanca :Martinez F o r t ú n ,

Elena.
22.-Palomir Puig, María de la Con-

cepción.
23.-Porto Anido, ?o'laría Cipriana.
24.-Rey Rodriguez. :.\faria.
25.-Ribas Caballero, Teresa..
26,-Sáez Piñuelas, .Josefa.
27.-Sanz Brinque, :.11.& de las Can-

delas.
28.-Satorres VHar, Joaquin(l.
29.-Torres }fartinez, Antonia.

Oposicion.es de Corle y Confección
de prendas.

Para continuar los ejercicios de las
oposiciones de Corte y Confección,
1a5 serIaras opositor~s se presentarán
el dia 20 de los corrientes, en el Mu
seo Pedagó~ico (Castellana, 71). a las
dieciséis horas.

Madrid, 9 de Enero de 1936.-La
Presidenta del Tribun(ll, Dolores Xo-
gués. P-31
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ADMlNiSTRACION PROViNCIAL

DIVISJON RIDRAULICA DEL NORTE
DE ESPAÑA

Aguas terrestres--Concllrso de pro
:yect~s.

Habiéndose .presentado la peiieión
que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña RC'
gelia Sonto Mel.

Clase de aproyechar.aiento: Riego de
terrenos y producción de fuerza motriz
para molinos harineros y eneI"gia eléc
trica para alumbrado y otros usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: Todo
el caudal en estiaje y hasta dos mil qui
nientos (2.500) litro5 en el resto del
año, señalando para el riego treinta
litros pOr segundo.

Corriente de donde se han de deri·
var: Río Oro.

Término municipal aonde radican las
obras: Alfoz.

Se abre un pla:w de treinta dias na
turales, que terminará a las trece horas
de aquel en que Se cumplan. cOi'<tándo
los a partir de la publicación de esta
r,etición en la "Gaceta de .Madrid", du
ran te el .cual, y en horas hitbiles, debe
rá el .peticionario presentar el'lJfoyecto
de las obras en las oficinas de esta Di
,'isión, sitas en Oviedo; admitiéndose
también en las mismas, durante el plazo
fiiado, otros proye<:tos que tengan el
mismo objeto que el de la petición
anunciada, o sean incompatibles con él.

Oviedo, 31 de Diciembre de 19;3;í.
El Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

P-IO

Habiéndose presentado la petición
que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: D. Julián
Gutiérrez.

Clase del aprovechamiento: Riego de
una finca.

Cantidad de agna que se pide: Un li
tro por segundo.

Corriente de donde se han de deri....ar:
Rio Deva.

Término municipal donde radican las
obras: Camaleño (Santander).

Se abre un plazo de treinta dias na
turales, que terminará a las trece ho-

-ras de aquel en que se cumplan, contán
dolos a partir- de la .publicación de esta
petición en la «Gaceta de :Madrid", du
rante el cual, y en horas hábiles, de
berá el peticionario prC5entar el pro
yecto duplicado de las obras en las ofi
cinas de esta División, 5itas en O\-i~do;

admitiéndose también en las mismas,
dentro del plazo fUado, otros proyecto5
que tengan el rni:;mo objeto que el de
la petidón anunciada o sean incompati
bles con él.

üviedo, :n de Diciembre de 1935,
El Ingeniero Jefe, P. A., Fernando de
La Guardia.

P-12

Habiénd05e formulado la petición
4ue se reseña en la siguiente nota:

Nombre, del peticionario: D. Juan
Vigo Cigarrán.

Clase de aproyechamiento; Hidráulico
con destino a producción de energia
eléctrica para alumbrado.

Corriente dc donde se han de derhar:
Río Ferreiroa.

Caudal que habra de derivar5e: Cien
litros po, segundo.

Término munid.pal en que radican las
obl'as: San Saturnino.

Se' abre un plazo de treinta dias na
~'lrales, que terminará a las trece horas:
Ge aquel en que se cumplan, contándo- I
los a partir de la fecha de publicación j

del presente anuncio. dur:mh~ el cual,
y en horas h6.biles. deb2rá el peticiona
rio presentar el pmycdo de las obras
en las oficinas de esta Dh-¡sión. sitas en
Oviedo; admitiéndose también en las
mismas y durante el plazo fijado, otros
proyecto5 que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada o sean in·
cvffipatibles con él.

Viedo. 30 de Diciembre de 1935.
El Ingeniero. Jefe, P. A., Fernando de
La Guardia.

P-13

COXFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL DIJEh')

Proyecto de c!!n~i!!o de enlace de la
coronación Jel PWltww de Cervera
con la carrelera de Cervem de Pi..
suergu' a Camporredondo.

Aprobado técnicamente el proyecto
da camino de enlace de la coronación
del pantano de Cer,era con la cane
tera de Cervera de Pisuerga a Cam
porredondo, por orden del Delegado
del Gobiel'no en la Coniederadón Hi
drográfica del Duero de 27 de 2'\0
viembre ultimo, en cumplimiento de
la.-> disposiciones vigentes, se abre ii1~

formación pública por el plazo de
t,einta días contados a partir' de la
j)ublil~acjón de este anuncio en el, Bo
letin Oficial de la prolJincia de Palen
cia, para (Iue en el citado plazo pue
dan presentar las redamaciones que
tengan por cO:lyeniente quienes se
crean perjudicado5 por las obras pro~

:rectadas, a cuyo fin perma'necerá ex
puesto al publico el mencionado pr'J
yecto durante las horas hábiles de ofi
cina en la Confederación Hidrográ
rtc,¡ del Duero, ~Jl.lro, 5. Yal1adolid.

Nota extracto para la illformacicjn.

El camino proyectado arranca del
de coron;lción de la p.'esa de Cervera,
en el estl"ibo izquie.do, y enlaza 'con l:l
carretera de Cen'era de Pisuer;:::a a
Camporredonda, en el kilómetro '4 de
su frazado.

La longitud del camino es de me
tros 1049·1,78, con una pendiente mc
di.<l de 6 por 100 y ¡núxirna de 6,7 POi

100. siendo el ancho tolal de cinco me
tros,

Todo el traz<ll'1o se desarrolla en l.e
n'enos de monte, proyectándose rli
vei'sas obws de fúbrica paI"a el des
agüe de arroyos.

Los dCln:ís detalles del proyecto pue
den ycrse en los ejer:1plarcs del mismo
expuestos al públi,o en las o:fic~nas de
1<1 Cc';ifedenldón del Du-i.'l'o.

Valladolid. 2 de Ent'ro de 193G.-EI
Delf'gado del Gobierno - Presidente,
Frandsco de Remiro.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LAS PROYIXC"'..S DE GUIPL:Z

COA y XAYARRA

AGUAS

Se anuncia al público que D. Seve
"'ero Zeberio, vecino de Azpeitía, en
nombre de los Sre~:, :11anuel Aizourú8.
Arana, José Cruz Cinccnegui :\rr:..;[i,
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Le;renzo Arruti Lizaso y José Antonio
Olasagasti Camino, que desean obte
n~r la concesión de un aproyecha
lUlento de aguas, solicita la publica
ción de la siguiente nota:

Nombre de los peticionarios: M:a
nuel Aizpurua Arana. José Cruz Cin
cunegui A.rruti, Lorenzo Arruti Lizaso
y Jase Antonio Olasagasti Camino.

Clnse de aprovechamiento: ,Prodú'C
ci6il de energia.

Caudal de agua que se solicita: Diez
(10) litros por segundo.

Corrienk de donde se han de deri
var: Regata Errikoelxeko-Erreka.

Término municipal donde radican
las obras: Barrio "Cale-Sar" Usúrbil.

y en cumplimiento del arto 11 del
Real decreto-ley número 33, de i de
Enero de 1'927. modificado nor Real
decreto de 27 .de ::\Iarzo de '1931 se
da un plazo de treinta dias cons~cu
tivos, a partír desde la publicación de
este anuncio en la G,\.CETA DE l\LWRID,
para que el peticionario presente su
proyecto por duplicado, admitiéndose
también otros proyectos que tengan
el mismo obÍ'tto que la petición :mun
ciada o sean in,compatibles con él.

'Los proyectos se presentarán por
duplicado y precintados en horas há
biles de oficina, ~ntes de las trece del
dia en que fina el plazo, en las ofici
nas de la J'efatura de Obras pública,;
de Guipúzcoa y Navar..a, en San Se
bastián.

San Sebasti&n, SO de Diciembre de
1935.-El Ingeniero Jefe, S. A., Juan
Alonso.

P-16

Se anuncia al públi'co que D. Seve
ro Zeberio, vecino de AzpEitia (Gui
púzcoa), en nombre de los Sres. Fran
cisco Iraol,a :\Iarticorena, Plácido In
sausti Otegui, ),Iiguel Echeveste Amun
darain y José Machain Echave, que
dese::m obtener la concesión de< un
aprovechamiento de agual5, solicita la
publka'Ción de la siguiente nota:

Nomb::cde los peticionarios: Fran
cisco Iraola Jlarticorena, Plácido In
sausli Otegui, c\figuel Ecb~"'este Amun
darain v José :.\lachain Echave.

(:laSoe •de aprovechamiento: Produc
ción de energí8.

Caudal de agua que se solicita: Ocho
(8) litros por segundo.

Corriente' de donde se han de deri
yar: Regata Etxebesteko-Erreka.

Término municipal donde radj·can
lss obras: Barrio de Igueldo San Se-
DasLiún.. ~

y en cur:lplimiento del ar!. 11 del
Real decreto-ley número 33, de 7 de
Enero de 1927, modificado por Real
decreto de 27 de ::\!arzo de 1931. se da
nn plazo d,e- treinta dias consecutivos
a partir desde la publicación de est¿
al1llncio eIJ.~ GAC~TA DE MADRID, para
que el petlcIOnano presen te su pro
yecto por duplicado. admitiéndose
l:lmbi&n otros pro:·ectos que tengan el
mismo objeto que la petición anuucia
d~ o s-ean incompatibles con él.

Los pro~-·· -tos se presentarán por
~llplicado y precintados en horas há
biles de oficina, antes de las trece del
día en que fina 'el plazo, ~n las ofici
nas de la Jeiaiura de Obras públicas
de Guipúzcoa y Navarra.. en San Se
basUán.

San Sebastián,' 30 de Diciembre de

1935.-El Ingeniero Jefe S. A.• Juan
Alonso. J

P-15.----<0>0<>-----
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES SECuNDARIOS DEL SUD DE

ESPA~A

LiNEA DE .1UMILLA A CIEZA

Comunicado a esta Compafiía por la
Comisaria del Estado en los Ferroca
rriles, zona Sur, la parte que le corres
ponde para otras de mejora. segÚn
distribución de crédito global, apro
bado por el Consejo de :Ministros en 8
de Agosto último, esta Compañia. con
cargo a dicho crédito, anunCIa un
concurso para la adquisición de 893
traviesas, 52 parejas de ca;-~'iles de 12
trl:etros, 5.400 tirafondos, h"'ldas y tor
mllqs cnrrespondientes y 561,600 me
tros cúbicos de balasto, adquisición
que. ~a de llevarse a efecto con apro
bacl0n de la Comisaría del Estado en
los Ferrocarriles. zona Sur.

Los pliegos de condiciones técni
ca.s, económicas y particulares y d.e
n:as datos ..q';Ie habrán de regir p;;;,ra
dIcho sumllllstro, podrán ser exami
nados en la Direcdón de esta Compa
ñia, .en ,)fadrid, calle de Eduardo Dato
número 13, en dias laborables de dira
a doce horas de la mañana.

Las proposiciones para el suminis
tro se admitiran hasta las catorce ho
ras deldia 23 de Enero de 1936 v
h.sbrande ser ~iirigidas al señor Pri
SI dente de la Compañía de los Ferro
<.:arri~es Secundarios del Sud de Espa
na. (lmea de Jumilla a Cieza), en ¡Ma
drId, y dentro otro sobre cerrado v
lacrado que contenga la indicación de
"Proposición para suministro del COn
curso" de que se trata.

La apertura de pliegos tendrá lucrar
e~ ~lía 23 de Enero de 1936 a las die
(;ISI ele horas.

:\ladrid, 9 de Enero oe 1936. - El
Presidente, M. Revuelta.

x-

VENTA

.En públ~ca subasta de un hotel de la
Cllldad Lmeal, manzana número 88
~aIle de, Arturo Soria, de superfici~
3~,91~ pIeS cuadrados, y un olivar, en
t~rmlllo de ,TorralLa de Ca12tra.vu, si
tIO de Calenlla o Casa-De]o'ado de cin
co fanegas.y seis celemine;, que tendrá
lugar el día 28 de Enero cor-riente, a
ls. hora de las once, en la l\'otaria del
Sr. Gimeno Ba:.rón (Barquillo, 4.), Plie
go ,de condiciones y titulos en la. No
tarla.

P. A., Luis Madraza.
X-107

REAL CüMPAÑIA ASTURIANA DE
MINAS (S. A. BELGA)

Esta Compañia participa a los posee
dores de obligaciones de la misma que
el día 15 del actnal mes de Ene;o se
abonarán los cupones:

~úmero 30, de las ohligaciones co~

rre~pondientes a la emisión de 1920, y
!\umero 20, de las obligaciones co

rrespondientes a la e.'1lisi6n de 1926,
con deducción de los impuestos legales.

El pago se -efectuara en :\ladrid, en
los. J?an!:os de Urquijo y Español de
Credlto y en sus filiales de provincias'
y en O\'icdo en el Banco Herrero, eu:
yos establecimientos facilitarán los im
presos necesarios.

¡"Iadrid, 8 de Enero de 1936.-José
Villegas Garda.

X-1M

C01\IPA~IA DEL FERROCARRIL DE
LANGREO EN ASTuRIAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía, se abre el
pa~~ de un dividendo de 50 pesetas por
aCClUn, a cuenta de Jos beneficios del
ejercicio de 1935, el día 10 del corrien
te, en el domicilio social, Serrana nú
mero 50, principal, de once a u~a. y
en las oficinas de Gijón, donde se faci
lj.t~rán las factmas pa¡'a la presenta
Clan de los titulos respecth os de cada
señor accionista.

Madrid, 3 de Enero de 1936.-El Se
cretario, 1. Pidal.

X-94

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 18 de No,.. iembre
de 1935, falleció el dia 20 de Noviembre
de 19.3~ D. Manuel :Madrofio Paniagu9..
de OfICIO conductor. domiciliado en Za-

. n::?ra, natural de Viilalpando (Zamora).
hl]O de ).Ianuel y A.scensióP,., naddo el
23 de :\1arzo de 1915 y de estado soltero,

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933.
los que se crean con derecho a percibir
la ind~I?r:ización correspondiente pue
den dIngIrSe, acompañando los docu
~en~os que lo acrediten, a esta Caja
~acJonal de Seguro de Accidentes del
Trabajo, Sagasta, 6, ¡"iadrid.

Ma-drid, 8 de Enero de 1936.-El Di
rector, L. J ordana.

X-ll0

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRARUO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 21 de Septiem
b.re de 1935, f¡¡.lledó el día 21 de Sep
tIembre de 1935, D. José Fernández
Jato, de profesión rampero, domicilia
de en Villar de Santiago (León). natu
ral de República Argentina, hijo de
Emetarío y :.\Iaximina y de estado sol
tero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de' Enero de 1933,
los que se crean con derecho a percibir
la ind~!?~ización cor¡-espondiente pue·
den dIrIgIrSe, acompañando los docu
n:en~os que lo acredilen, a "esta Caja
NaclonaLde Seguro de Accidentes del
Trabajo, Sagasta, 6, l\Iadrid.

:Madríd, 8 de Enero de 1936.-El Di
rector,. L. Jor{}ana.

X-lOO



Gaceta de :Madrid.-Núnl_ 10 10 Enero 1936 Anexo u"nico.-Página 173

CAJA NAClOXAL DE SEGURO
DE ACClDEXTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el dia ;) do Noviembre
de 1935, falleció el día 5 de Noviembre
de 1935 D. Emeterio Jáuregui Yal~, de
profesión ,palero, domiciliado en La
rrabezua (Vízcaya), natur:'l.l de Lar-rs.
bezua (Vizcaya), hijo de :Miguel y Do
minga, nacido el 12 de Octubre de 1909
y de estado soltero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933,
los que se crcan con derecho a percibir
h indem..'11:¿aGÍón correspondiente }J!!e
den dirigirse, acompañando Jos docu
mentos que lo acrediten, a esta Caja
);aeional de Seguro de Accidentes del
'frabaio, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 8 de Enero de 1936.-El Di
rector, L. Jordana.

X-lOS

UNION QUIMICA ESPAROLA, S. A_

Rectificación.

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas Gue, por un error
material, en alguno de los anuncios de
convocatoria de la Junta general extra
ordinaria que ha de celebrar esta So
ciedad en León, el dia 2 del próximo
r'ebrerQ, aparece como fecha -de la mis
ma el día 4, cuando en realidad debió
aparecer la acordada que es el 2 de Fe
brero próximo, a las die7. de su maña
na, en el domicilio de dicha capital,
calle de Astorga, 4.

~la1rid, 8 de Enero de 1936.-El Pre
siüente, Juañ ;\Iartín.

X-112

ASOCUCIQN DE CREDITO l\lER
CA1'>l""TIL

Sociedad civil particu1a.r.

Se COm'Oca a los señores asociados
a la Junta general Cirdinaria para el día
20 dd actual, a las diez de la mañana,
según el articulo 34 de los Est,atutos.

La Junta se celebrará en SUs oficinas,
calle de Serrano, número 1, con suje
ción al siguiente orden del dia:

::\!femoria, balance y cuentas, distr-i
buciún de beneücios, nombramiento de
gobernadores.

::\ladrid,3 de Enero de 1936.-El Pre·
sidente, Pedro Vindel y Angula.

X-89

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~UMERO 6, DE BARCELONA

POI" el presente y en virtud de lo
acordado po¡- el señor Juez de 'pri
m~ra instancia número 6, de esta ciu
dad, en pro\"idencia de este -dia, dicta-o
da ea el proC€dimiento judicial sarna
rio promovido con arreglo a la ley
Hipotecaria, por doña Dolores Zaca
riní y otra, contra D. Manuel Blasi
CamIA, se saca a pública subasta, por
primera vez y término de veintp. días,
el siguiente inmueble especialm~nt(Jhi·
:Dote~ado:

Casa-torre. situada en -esta ci.ud~d y
en la bardada de San Andrés de- Pa-

lomar, con frwte a la caBe de Pe·
drell, aún sin número. con sótanos,
tres .plantas, desván )' jardín, y su
perficie total entre lo edificado y el
terreno que le queda anejo t.96í me
tros 54 decímetros, equiyal e TI t e s a
52.076 palmos 60 cénthnos.

Linda: al frente, Sur, con la calle de
Pedrel!; So la derecha, Este, con finl:3.
de D. Francisco Altimis y D. Luis Al
merich; al foodo, ~orte, con calle sin
nombre. y a la izquierda, Oeste, con
terreno de doña :\lontserrat de Casa
nOVas,

Para la celebración del remate se ha··,
señalado el día 17 de Febrero próxi
mos, a las once. en la Sala lmdiencia
de este Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, ad....irtiéndose:
Qu~ dicho iÜJ.llucblc sale a subasta

por la suma de cien mil pesetas, ¡pre
cio fijado en la escritura de préstamo.

Qu.e no se admitirán posturas que
sean infeLÍores a dicho tipo.

Que podrán hacerse a calidad de ce
ocr el remste a un tercero.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en Secre
taría.

Qae se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
qUto las cargas o gravámene... anterio·
res y los preferentes, al crédito del
actor, si los hubiere, continuaran sub
sistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinckm el precio
del remate.

y que para poder tomar parte en la
subasta ha de consignarse previamen
te en la mesa del Juzgado una cantid:;¡.d
igual, por lo menos, al 10 por 100 dd
re!erido üpo.

Barcelona 4 de Enero de 1936.-El
Secretario judidal, Antonio Codorniu.

X-91

JUZGADO DE PRIMERA L"l8TANC!A
NUMERO 14. DE BARCELOXA

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de ·primera instancia del
Juzgado número 14, de esta ch:dad, en
providencia cLictada en los autos de
procedimien to judicial sumario se
guidos bajo mi ae1uación y promoyi
dos por D. Isaac Cen-era y Cané, cen
tra fincas propias de los de;.¡dores do
ña Carmen, D. José }I.' y doña Agus
tina Derch y Rodóll, bajo la pOlesl:Hi
de su padre y legal representante don
Agustín Derch y ~!ilá,por el presen
te se saca por segunda vez a pública
subasta, término de veinte dias y ..:on
la rebaja del 25 por l(}O en el precio
de sU valoración escrituraria, los bie
nes espeeialmente hipotecados que lo
han sido con sU'S rentas y productos,
obras y mejoras y nue....as construccio
nes hechas y hacederas, así como los
mt:ebks que se 'hallen colocados per
manentemente en las fincas, t;:1.ie se des·
cribe asi:

Las tres quin tas partes in di"'iisas de
dos solares en los (fUe se ha edificado
una casa compuesta de bajos solamen
te, con un patio en la parte posterior,
situada en la barriada de Gracia, de
esta ciudad, y su calle Menendez Pela-o
)'0. esqd.na a la de la Travesera. en 1&

primera de las cuales se halla seña
lada con el número l04inoderno y en
la se;'Unda can el número 70. Mide
8.362 palmos, 80 décimos -cuadrados
de superficie, iguales a 31.5 metros y
97 decimetros, también cuadrados; y
linda, en junto: por el frente Oeste,
con la calle Menéndez Pelayo; ':POr la
derecha, (>ntrando, Sur, con la casa nú
mero 102 de dicha calle. que se des
cribirá a. continuación; por la espal
da, Este, con finca de D. José Fábre
gas; por la izquierda, entrando por
la calle de la Travesera, con otra casa
de la misma calle. propia del ~eñor

Fábregas_ Esta finca se halla inscrita
en el Registro de la PrOlpiedad del
Norte, de esta capital, en el tomo 999,
libro 362 de Gracia, folio 44 vuelto,
finc2 número 4.351 7 inscripción 18; Y

Las tres quintas partes indivisas
de dos solares, en los q1.:e se haUa
edificada una casa comnuesta de ba
jos y cualro pisos, seftalada con el'
número 102 en la calle de Menéndez
Pelayo, de la barriada de Gracia, de
esta capital. :Miden dichos solares una
total st:per:fJ.cie de 8.362 palmos y 80
décimos cuadrados, iguales a 315 me
tros y 97 decímetros cuadrados. ,poco
más o menos; linda, en junto: por su
frente, Oeste, con la calle de su si
tuación; por la derecha.. entrando.
Sur, con terreno de la misma proce
dencia, propio de D. Manuel Maymó;
por la espalda, Este, con finca de don.
José Fabrés, y por la izquierda, Xorte.
con la finca 3.rl1es descrita. Consta ins~

crita esta finca en dicho Registro de la
Propiedad, en el tomo y libro antes
citados, folio 50 vl.:.elto, finca número
5.217, inscripción 16.

Valoradas sin deducción de cargas
las tres quintas partes indivisas de la
primera de las fincas descritas en la
cantidad de 30_000 pesetas. Y valo
radas las propias tres quintas parles,
pe¡'o la segunda finca relacionada, en
50.000 ·pesetas. Total, 80_000 pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 10
de Feb:rero próximo venidero, t'l ~as

doce, en el local de este Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia; :r se advier
te a los li~itadores:

Qt:e los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131
de la ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaría, en ten diéndose
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o
gravámenes anteriores y los p¡-eferen
tes, si los hubiere, al cré dlto del ac
tor, continccrán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la resp.)llsubi-·
lidad de los mismos, sin destírrarse a
su exUnclón el precio del rerna;:e; que
sen-irá de tipo para la subasta e~ 75
por 100 del ys.}or escrih.:rado. o sea
la c2ntidad total de 60.0UO 1lesdas. 6in
deducción de cargas, y no ~ admi
tirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo; que en el acto de la su
basta se hará constar que el rematan
te acepta la subsistencia de las cargas
'a que se refiere la regla octava del
citado artfcdo 131 de la ley Hipote
caria, y que si no las aceptase no le
será admitida la proposicióu; y que
para tomar parte en la subasta debe
ra acreditar :prevü~.mente todo licita
dor haber consignado en la Caja de.
Depósitos una cantidad igu~l, por lo
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menos, al 1Ú por 100 de la yalora
ción.

Barcelona, :5 de Enero de 1936.
Por el Secretario judicial D. José
Dalmau y Batlle. P. S. ¿V1., José Pór
tulas.

X-92

JUZGADO DE PRIMERA INSTA"..l.~CIA
DE CIEZA

Don _~mbrosio López Jiménez, Juez
de primera instancia de esta ciudad
de Cieza y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado
se sigue procedimiento judicial suma
rio a instancia del Procurador cion
José }.larin Herrúndez, en nombre del
Banco Españoi de Crédito, contra dún
Vicente GuiHén :.\Iolina, sobre cobro
de 7í .836,1:3 pesetas de principal; 11a
biéndose acordado sacar a tercera ).
pública subasta, sin sujeción a tipo,
ias fincas que a centinuación se re
lacionan, habiéndose señaJado para
su celebración el día 6 de Febrero
próximo, a las once de su mañana.

Fincas.
1." En término dl"> Jumilla, partido

del Prado; una hectárea, 40 áreas y
ocho centiáreas. Tasada en 1.600 pe
setas.

2." En el mismo termino y parti
do; tres hectáreas, 74 áreas y 19 cen
tiáreas. Su valer, 4.000 pesetas.

3.' En igual término, partido del
Santo. cuarta parte proindivisa de
una parcela para edificar; de 42 áreas
jo' 62 centiáreas. Su valor, 1.000 pese
tas.

4." En el mismo término y parti
do, cuaria parte proindivisa; de una
hectárea, 43 áreas y 46 centiáreas;
tierra secano, baaca! plaza de toros.
Su valor, 3.200 pesetas.

5. 0 Una casa en Jumilla, calle de
Loreto. número 22. Su valor, 6.000 pe
selas.

6." Un edificio bodega, compuesto
de tres naves y un piso, en Jumilla,
en el Carche. Su valor, 35.00.0 pesetas.

7.' Catorce hectáreas, 14 áreas, 87
centi<i.eas, tierra secano, con olivos,
pedazo Hamado del .-lln1endro, con
una casa, término de Jumilla, partido
de la Pinosa. Su valor, 70.000 pese
tas.

S.' Ca~orce hectáreas, 14 áreas y
cuatro centiáreas de tierra titulada el
Rema1a., partido de la Hoya, de Pe
dro Aznar y Carche, en igual término.
Su vaior. 7..t00 pesetas.

9.u Ocho hectáreas, 38 áreas, 48
centiáreas de tierra orilla, titulado el
Peñascar, en igual término, partido
de la H(;ya del Carcbe. Su valor, pe
setas 2.200.

10. l!1a hectárea, 57 áreas y una
centiárc~l de tierra al Poniente del
pedazo del aljibe, igual término y
partido. Su valor. 600 pesetas.

11. Tres hectáreas, 14 áreas y 43
centiáreas de tierra, nombrada de
Santos, ea i;,;nal. ~.f.rmino y partido. Su
valor, 4.0Dü pesetas.

12. Dos hectáreas, 21 areas, 26,
centiáreas de tierra secano, i~al tér
mino y partido, sitio de la Rosa. Su
valor, 3.000 pesetas.

13. Dos hectareas, 21 áreas, 26
centit.reas de tierra, en igual término
y p8rtido. Su valor, 3.000 pesetas.

14. Dos hectáreas, 21 áreas y 26
centiáreas de tierra secano en el re·
ferido término y partido. Su valor,
2.000 pesetas.

15. Treinta y cuatro áreas, 92 cen
tíáreas de tierI"a que sirve de ensan
che al trujal y Jugar anteriormente
descrito. Su valor, 2.500 pesetas .

16. Y seis hectáreas, 11 áreas, seis
centi8.reas de tierra en igual término
y partido, pedazo de la Vertiente del
Aljibe. Tasada .en 7.500 pesetas.

Total: 153.000 pesetas.
Se hace constar que las ccndiciones

son las mismas que se consignaron
paJ:a la primera subasta, en cuanto a
que la certificación del Registro esta
rá de manifiesto en Secretaria, y de-

I más que se consigna, figurando la des
cripción de las fincas por extenso en
la GACETA DE l\LillRID del dia 11 de
Septiembre anterior y BoletÍll Oficial
de esta "pro:..-incia, del msmo día.

Dado en Cieza a 2 de Enero de
1936.-El Ju~z, Ambrosio López.-El
Secretario, p. R., Antonio ~Iorato.
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DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA. INSTANCIA E INSTIWC

ClON NUJUERO 1. DE l\'¡ADRID

En virtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el Juzgado de
primera instancia número 1 (Decano),
Secretaría de D. Antonio .-\.guilar, en
los autos que insta el Banco Hipote
cario de España, sobre secuestro, po
sesión interina )- venta de una finca
hipotecada por D. Salvador Acosta
:\I'lñoz, en garantia de un préstamo,
se anuncia por el presente la yenta
en pública subasta de la aludida fin
ca, que es:

Una casa en el pueblo de Graná
tula, calle del ~avajo, señalada con
el número 1; consta hoy de dos plan
tas y en parte de una sola, con dis
tintas dependencias, y un patio cen
tral y corral posterior. Comprende
una superficie de 318 melros t:uadra
dos, de los cuales están edificados en
dos plantas 108 'metros y en una plan
ta 100 met,os cuadrados, y el resto,
el patio y corral; linda: por su [ren
te, -con calle del :t\avajo; derecha. en
trando, calle del Obispo, por la que
hace esquina; izquierda. casa de Fé
lix Gómez, y espalda, COn otra de Va
lentin González.

El remate tendrá lugar, doble y si
multáneamente. en las Salas-audien
cias de dicho Juzgado, sito en la <:a
lle del General Castaños, número 1,
~radl'id, y en la del de igual clase
de Almagro, el dia 20 de F¡;brero pró
ximo, a las once de su mañana, ·pre
viniéndose a los licitadores:

Que la referida finca sale a subasta
por primera vez y por el tipo de cin
co mil quinientas pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado ti
pa, el cual fué convenido en la es
critura de p,réstamo; 'que para tomar
parte en la subasta habrán de cOl1sig
nar los lIcitadores preyiamente y en
efectivo ellO por 100 de la expresa
da suma, sin cuyo requisito "no po
drán licitar; que "los autos y los títu
los de propied<:!.d, suplidos por certifl.-

eación del Registro, están de mani
tiesto en la Secretaría. v lo~ lícita·
<.lo'e~; deberún confOl-marse con d10~,
~in que tengan derecho a exigir nin
gunos otros, y 1:3s cargas o gravume
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor conti·
nuarán suhsisten tes, entendiéndose
que el rematante lo~ acepta y queda
subrogado en la responsahilidad de los
mismos, sin dcstj¡-larse a su exlinción
el precio dcl rcmale.

Dado en :J.Iad;-id a 4 de Enero de
1935.-El Juez (ileé!ible) .~El Secn:tié'
río, Antonio c\gl1ilnr.

X-lOS

E7ZGADO DE PRD-1ERA L~ST.ANCL\

:NUMERO 3, DE :.L\DRID

En ....ir~ud de 1-0 acordado en p:-ovi·
dencia l1ictadacon esta fecha por el
Sr. Juez Inuni ci pal e in terina de pri
mera instaneia número 3, de esta C2i.·
pital, en los autos seguidos por el
Banco Hipolcea,io de España, contra
doña ).Iarina Cobo :'IoY'i, sobre se·
cuestro y posesiún interina de n,rJus
fincas hipotecada~; en garantia de un
préstamo de lres mil pesetas de capi
tal, sus intereses y costas, se sacan a
la veata en púbiiea y segunda subas
ta las !'inc3:>; hipotecadas en garantía
de didlO préstamo, que son:

En Bedmar.--1.A Un oliyar al sitio
de "Caña'da :\IO:'ena": se compone de
65 plantas, de ellas 40 de riego y 25
restantes de secano; su cabida, í1
áreas, 95 centiáreas de tierra, y linda;
al ~orte, con finca de doña Manuela
Cobo '~.Ioya·; al Sur, con olivas de don
Gil Fernández Viedma: al Este, con
otras de Cllarla :\íQl'eno' Galiano, y al
Oeste, con mas de Jlarcos JIoreno.

2." y otro olivar. sitio de "Cañada
Morena", con 136 nlatas. de una hec~
túre3, 50 áreas. 5í ccntiÚi'co.s de tie
rra: linda: 3.1 :\"orte, tierra d'2 D. Pc
drc" ChamoITo~ al Ser, con otra de do
ña C'.ümuela Cobo ::\10ya; al Este, oli
var de Angd Yiedma de la Coma, y
al Oeste, m:is di2: :Uarcos ;'Ioreno.

Pa,ra cuya subasta, que tendrá lugar
doble v simultáneamente ante este
Juzgado. sito en la cane del General
Castaños, núrr::e!'o 1. y en el de pri
mera instancia de )'lancha Real, se
ha señalado el dü\ 6 de Febrero pró
ximo. a las once de su n:añana, bajo
las Slg"uien tes condiciones;

Pr¡men~. Sen'irá de tipo para e>:
ta segunda subasta la cantidad de mil
quiniealas pesetas, por Jo que se re
fiere a la primera finca, y la de tres
mil pcsetas por lo 'que ~e refiere a la
sewn"da, o :,ea con la reh¡,¡ja del vein
tiC'incopcr cicnto de los respecti ....os
precios que ~iryieron de bas~ pal'3 la
primera subasta, no admitiéndose pos·
turas uue no cubran las dos terc"'eras
partes - de aquellas cantidad.es; de
bien do los licitadores, Dara tomar
pa'rte en la subasta, con'~iinar previa
mente el diez po. ciento tIc las mis·
mas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda. Si se hicieren dos'pC"stl:
ras iguales, se abrirá nueya licitación
entre los j"s rematantes. y la consig
nación del pret:io se YE~¡':íitará .a los
ocho djas siguientes al de la aproba
ción del remate.
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JUZGADO DE PRI~1ERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE M.ADRID

En virtud de proviJencia didada.
pvr- el Sr. Juez Ll", prilllera instancia.
titular del númeró ti de esta c::pit¡;I,
en los autos promoúdos por el Banco
Hipotecario de Espafia cuntra D. Jost:
Palma SantolaHa, paru hacer efectivo
u 11 ¡;rf'dito hipotecario de vein tei:l il
pc<'setas de principal. se ha i;lcord..u.io
,;HCl!r ::1 la Y~nta en pública $l:l.l:JS¡~'.

por primera \'t'z, >- en la cantidad dí::
cuarenta mil .pesetas, la siguien te

Finca.-En Tocina. Stll"r-¡¡' de Uer:'3
al sitio de Las Ve3uela::o, de c<lLi:lv
dieciocho fanegas y nueve ceh:!!li:If;'~

equivalentes a once hect<ireas, caton:e
áreas y 62 centiáreas, dedicadas al
cultivo de cereales )' leguminosas; que'
lin'da: al ':-:orte, Josefa Naranjo y Juan
Bautisla Quili", hoy Dolores Quilis; ;JI
Este, con Camino de la Barca; al &¡'¡l.
Fr3nd~co González Durán y olros; ~

31 Poniente, Camino del Rejar Yiejo o
CaseajaL

Para CU~·O remate, que se celebra!':,
doble y simulláneamente en <este Juz·
gado, silo en ]<1 calle del General Cas
taños. nume¡--o L piso primero Ji en el
de igual clase de Lora del Rio, se ha
s-eñalado el día 10 de Febrero próxi
mo, a las once de la mañana, hacié:n~
dose ('(¡llstar: -.

Que no SI! admitirá postura alguna
qtle \10 cubra las dos terceras parles
del tipo en que la finca saie 9. SUb3St:;¡.,

Que para toro~ parte en la subas
ta d~berán ~ ,.n.ar lo:! li-citador::s

JUZGAUO DE PRE':tERA I~ST_-\.~¡CTA

:NU~IERO 6, DE 3V.DRID
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chaparro y, en su mayor parlt', p-wnte
bajo, existiendo etl el barranco llama
do de Los Almendros un grrm númerQ
de éstos. Hav en su interior "arios
caminos que'conducen [~ la c.:ása pri n
cipal desde Morata, Vaciamaurid y
San Martín de la Vega. Su extensión
superficial, segun los titulas, e~ de mit
cuarenta ~. ocho hectáret\:-. o~henta y
CU:ltro áreas, setenta y Ires centiá,eas,
:lun cuando en realidad es bastante
m~yor. Linda: al Norte, con raya de
Pajar~s; al Esle, con ra~'a de :\forata;
al Sur, con 1'.¡ya de SIete Yi1l<lS, y ;11
Oe,;te, COl! tC:I'l"enos rulUI-"l/Jos por ve
duo de San).!artin de la Ye'~¡¡.

y se l:\dvierte a los licita'dores que
para tomar parle en la s~Ú)a~ia deb-e
rán consign.~r p~e\'ian1e!!.t~, ~Qure la
mesa del Juzgado, ellO por 100 del ex
presado tipo de ciento doce mil qui
nientas pe~t2s; 'que no se adrnitidn 
posturas inferiores al mismo; que los
autos y la cer'líficl1ci(m del RegistTo a

-aue se refiere la regla cuarla del 2r~

tieulo 131 de la l~y Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretluía del
que ref.endu; que se entenderá que
todo licitador acepta Con¡o bal;tall ti:' 1:.1
tItulaci6n, y que las cars-as o grayú
menes anteriores v les p:'efl'xnte;;-si
los hubiere - al • crédito del actor,
continuarán sub~i~tt'rlles, E:lltendi':'ll
do~e que el rel1wtanle los ;H"ep!,¡ v (/l't'·

da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio dei remate.

:'olad.id, i de El1~'ro de 1935,-Yi::;lo
buellO: el Juez de P"¡'llcr'-t in,~Umcia

interino ülegibíe).-El Se!.:relar-lo. Ri
cardo Gúrue:t;.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. Juez ,mu
nidpal e interino de prirne:-u instan.
cia. número 4, de esta capital, en autos
de proc-edimiento especial sumario se
guidos a instancia del Procurador don
Fernando Pinto, en nombre de 'don
Antonio Pérez Pedraza, contra doña
Julia Candeilas Garrido, sobre pago
de peset..ls, se saca a la venta en pú
blka subasta, que se celebrsrá pur se
;;(unda YI':'Z 10'11 I~ Sala alldienda de·'t'ste
Ju~g:,¡do el di!;!. 7 de Febr'ó!l'o próximo,
\!. las one.,;, y VOl' el 7;, por 100 del tipo
,1L1~ sir-vió parH la primt'ról. O sea por
la can tidad de 112.500 pesetas, la si.
guiente

Pinca.--lfnlil fint:a denominadll Mon
te Vallequillas. sito en término l1lUIl í
t"Ípal dI! San ~lartín de la Vega, que
tiene en su centro una casa princi¡:,al
sobre un cundril:itero cuya superficie,
f'ornprendhio un patio y (~orral. t:'S de
dos mil quinientos cuarenta y tres me~

tl'OS cusdr'ados con sesenta v cin.·o
dec;ímet ros, y en los 1aterales d'os casas
m;Í:-; pequeñas. l)¡¡ra gu~rd¡J'¡. dt:> rl;!
dente ('onstrul'eitjn; lu del lateral de
recho. Nmsta de planta baja y prin('í
pu! y está distri bllida. eamo la an te
rior, para vh'¡enda; la de la izquierda
ti,me en plan la baJo. las cuaJr<ls y en
la superior uu p~-tiHl'. Los tres ludos
restan lrs del redán !J,ulo están eerra
dos [Jor un lI1urú. ~l que hay adosa~
das, en el de la d-erE'C'ha. cint'o {'aS¡Js
d(:' guur'du ('011 Ires !Iabílaeiones ('acta
una. y a] interior. porehe:i cuuiertos
eon lfoj<l <i,n b('. dt'stinlltios 8 guardar
('arros en pl:lrfe y demás dedo»; al de
12 izquierd¡,¡ t'st:~n unid'-Is dos et¡~dr<ls

~' un gaIJinero.t:n el h~rr:Jneo llnmado
ole Las Amar;:ws, e-xiste una fuenle que
da!,:j UPI'OXil,!:Hlamenle unos -iO.UliO ,¡
Iros de a~ll3. alumbrada en Abl"il de
19]8: 1;':1 la parte denominad" -·Cué."va
rlf'l Arropt!" ht~:Y una mjnu d~ ('Teta. o
sea l:;:ll'hon¡tto de ('1I1 químicamente
¡Juro; l"tlyu -propiedad. po!' Sér de l:JS

e::llaloglidas .. 11 la minería como p:'i
mera matt:ria. C'orresponde al dueño
de la fin!'::1 sin necesidad de cOllcesión
administrath'a. El mon te es~a ctr<:3-
do en gr:,¡n parte ron alambrada y se
halla perfedaruente 'amojonado. Con
ticn'e esptU'to, tomillQ, ~gunas encinas,

1

1

I que las ca,rgas o gravámenes ~mterlo-

res y pref~rentes, $Í los hubiere, tll
I crédito del actor, continuarán subsis
1 ttc1tf!S, entendiéndose que el I't'matante

I
los a!:'epta y queda subrqgado en la
i't'sponsabilidad de los mÜ$mo'S, sin
ú~stinarse !t sn extinción el préCio d~l

I r~mate, queuando también subsistente,

1

y entendiéndos~ que el rema t B. n t e
igualmente ac~pta el crédito de treinta

1

mil p~Stta.s, constituido por el deman
dado D. Antonio Rodriguez Docampo,
afavQr de D. Manuel Esquina$ Lara, .

I hoy sus her~derlis doña Consui:!lo Pé
re-/. u(! Salcecto Torres v doña "MaríaI dd C¡,¡nnell Esquinas P&rez Salcedo, en
la misma escritura de préstamo base

1 de este pl·ol.'ooimiento.
:'Ia<1í·fd~ S dt! .r:n~¡·o de I9~6~.-.El Se~

1 rr~tarjo, P. S. (il~gihll"¡.-Vi"to bu~-

1

no: el Juez de primera instancia inte
rino (.ilegible).
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.N U:.iE1W 4., DE MADRID

En yinwl Lit' provid,:nda dict~da en
(.) dÍ(¡ Lit: lwy pUl' d señG¡' Jueot mu
n;ópul e in terino de p!'imcra instan
cia n:¡;I1l.:fO ~, de e~'-a capital, I%l l;l.U
t<)~ de jlrüc~l~dj!lÜlmto svmario :s<>gui
dus u inslanclU del Procuradol' di;}11
l.ui ~ de San tiago, C11 1l0111Ul'l: de don
Lui~ Edl,:goy.;n Yilleta, canil'a dc.n
Al:tvniü Hodrigue? DocamJ.·Q, sobre
pcl:,;.j de peseius, t'1;' ::>:lCil a la ven ta
..n púbi1;:a subastu, qUl::' se c-::lebrad.
V'l' tcreenl vez sin ~ujeóún a tipo
1:11 iu ~a i<I audiencia de este Juzgado,
el tiiu :) de FeLn:l'o p, úximo, a las
u',ll'l', Í:l siguiente finca;
Ca~a t'n const¡-uecloll. hoy lermina

dl~. ~il<l en "-b¡¡rid, Puseo de Santa
:liaria de la CalJez:J, donde la l~On'':S

~1\Jntia:i el nÚIl,l:;l'O 1;'" procedente dtl
qUt~ t¡-'.::VlÜ;« el númet'o l:i dd mismo
Pa:.e..., Sección segundu dd Registro
;JI;' l¡¡ Prvpiedud del ~ledit)dh,.

Consta de: siete pisó" y "Iico con
ocho patlvs.

LinJü: por su fl'ent<.-, al O<=sle, con
d Paseó 0,-, Santa :\l:ória de la Ca
1t:Ld. l;:ll L¡~ea de H Ill~tr~; por la
'll.:recha, entrando. Sur, ..n lín<.!a dt::
:i::i metros 16 ¡;t'ntíllletros, <':00 tinc:l
de D. Antonio PlistUJ" y del SI:;úoJ"
Yalt>ro y otra do::l 15 llletros 85 centi
lil(:'[¡'OS, COn tit'rra de lús Sres. D~ukh
y Cum¡-,~f¡i¡i;por la iZ\lllerd<t, al ::-;01'
Lo', <:n ¡ÍlwOJ U<: 4~ mdro:; 45 c",ntiI1!'=!
trú:':, CUll [(:'sto de que se segrega, P¡'o
I-l ,~da..l Jt' D. An tonio HüdJ igu.:.z, y por
ltl e~p<lidtl al Esle, t--11 lín~ll. de siete
lild¡'üs dCl~O u:ntíml;'lros. con tel-reno~
Q,Jt fuer'0n ,j.,. la SOl'iedad civil de lus
It:nenús de Santa :\Iaria dl: la Ca-
L~za. _

El p("ntil~.(ono irregular formado VOl"
b~ lin::"" ¡J!'ecedent.es, contiene u n a
sup,-'rH"i<" de6G-t metros 92 centime
t¡'US l'lll_HJnl<ios, equivalentes a S.5tH
l!!l:S eun 18 dE-L'imos, también cuaL!l-;l
(l':~S.

y se a(h iel'le a los lic i taJores :
(¿Ué P<L u tOrll=-.r parte "n h subasta

ddJerán eonsignnr previamente soi}l'c
Li Hll·sa del Jtlzgaúo el 10 'por 100 dt:l
lipo de ('i*"nto novr,onl" y UI1 mil (los.
l'ic:nta,¡ eíneuenta pesetas q u e sirvió
para Id s,,",.;unJa slllJ:3sb.

Que los autos y la cel'lifi<:üe!ÜI1 dd
Registl'oa que se ref:lere ía l'~glJ

I:ll<ll'tli del adi.culo l:H <le la le... Hi
potecari.a. se- haHan de manifiesto en
la Secretaria dd que refrendll.

Que se entenderá que todo licitador
. ;",cepta como b<:lstQutó: la titula.ción, y

X-lI)O

Tercer:.. Lo!( tiulos v la tilul;¡.ción.
,'''I[l!ida p'J!" l:l!l"iiilcació"n del Registro
de la Pmp¡(·duu, se hallarán de mlm!·
;!':--_ld ealu S::'.'l:r~tar¡a del que refren
ti;" .. l1tenUi¿ndos¡: que todo licitador
",:~pla c:omo bastante la tituloc1ón. y
:1,) lt'llti"á (h~rei'_hú a exigir ninguIL:l
'_"nl, y que l:;¡s c:;;rgas o gravámeoo:s
;,;I¡('¡'¡tlr~... .r lús pr'eft'fentes ul (~r~di

tu d,.'! ,1etm' (;l)fitlnu<.\rÚn subsistentes,
:- tlue el rematante los acepta y que
da ~llJH'u:.:ado en la n:spon:subUidlld
di.: Iw; mü¡¡ncs, sIn destinJI"¡,¡e ti su
i,;-;tir.l"iún ...1 jJt'ecio dd ri:/llatt:!.

:-'bdr'id, :$ de Enero de 19S6.-El
j"e¿ (jl¡t'--\lLle).-El Secrdll.rio, Pedro
P(~r<:l AIQn"ü.



:Anexo ·único.~Página 176 10 Enero 1936 Gaceta de M:adrid.-Núln. 10

previamente. en la ruesa del Juzgado,
ellO por 10l! del tipo de la subasta.

Que si se }licieren dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en
Iro:! los <los rema lan tes.

Que la consignación 'del precio Sil
verificará a los ocho dias siguientes al
de la 3probación del re.m3le.

Que los titulas, suplidos por certifi
cación del Registro, .estarán de mani·
!'iesto en Sk'cretaria, debiendo los li·
citadores conformarse con ellos, y sin
iener derecho a exigí¡- ningunos otros.

Que la;,; cargas y ;:;ravillIlenes ante·
rjore", y prefer~Dles, si los hubiere, al
crédito d,el actor. conrinuaran subsis·
tentes, enten:diéndose que el rematan·
te los acepta y ,queda subrogado en la
responsabilidad de les mismos, sin
d~tl::taJ:'se a su extinción el precio del
remate.

:Madrid. 4- de Ene:'o de 1936.-Visto
bEeno: d Juez de primera instancia.
(ilegible) .---El Secretado, J Ose .¡vIaria
de Antonio.
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JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCJA
NUMERO 7. DE MADRID

Don Manuel Fern<:Índez Gordillo,
Juez de primera instancia del Juzga
do número 7, de esta capital.

Por el presen te hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
auto!': por el procedimien lo especial
hipotecario establecido en la ley de
2 de Diciembre de 1872, promovidos
por el Banco Hipoteeario de España,
representado por el Pro·curador don
Francisco Antonio Alberca y }'lazue
ces, contra D..¡uan Ferrer Gracia,
mayor de edad, c<lsado, industrial, ve
cino d~ Huesc3, sobre secuestro y po
sesión in terina de una finca bipoteca
eh: a la seguridad de un préstamo de
doce mil quinientas pesetas de prin
cipal, intereses, gastos )' costas, en
cuyos auios, en proyidencia de este
día he acordado la yenta en pública
subasta, por primera "'ez, término de
quince dJas. y doble y simulláneamen·
te, de la finca h.i¡lotecada y persegui
aa en los mismos, si;"'llien te:

En Huesc<i.-Casa númerO 27 de la
calle de las Esc;;¡leretas, hoy nfunero
4 de la -calle de la Escalinata, que
ocupa una superficie ele doscientos
dieciocho metros c.uadrados, de los
cuales están edificados ciento ,cincuen
ta y cuatro metros; compuesta de
planta baja, dos pisos y descubierlo;
y lindante: por la derecr.a, entrando,
con casa de Pedro Labarta; izquier
Uti, con calleja del Palacio Episcopal,
y espalda, con calle de San Vicente.

Es en el Registro de la Propiedad
de Htiesca la finca númel'o seiscientos
sesenta y dos.

Pa:-3 el oda del remate, que tendrá
lugar doble y simultáneamente en. la
Sala-audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños, nÚJñero 1,
principal, i}Iadrid, y en la de igual
clase de Huesc:a. se ha señalado el
día 14 de Febrero próximo, a las on
ce horas. y se llevara a efecto bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta primera subasta el ·pactado
por las parles en la escritura de con~

tituci¿n de hi1JOteca. o sea la canti
dad de veinticinco mil pesEltas, :r no

se admitirán posturas que no eubran
las d-os terceras partes del expr-esado
tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
el rernat-e deberán consignar previa
mente los licitadores el diez por cien
to .efectivo del expresado tipo, sin
cuyo requisitu no serán admitidos.

Tercera.. Que si se hicieren dos
posturas iguales se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes ante
el Juzgado que conOCe de los autos.
adjudicándose al mejor postor.

-Cuarta. Que la consignación del
precio se verificará a. los ocho días si
guientes al de la aprobación del n~

mate.
Quinta. Que los titulas de prüvie

dad, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallarán de mc.ni..fiesto en la
Secretaría del refrendante, con los
que deberán conformarse los licitado
res, y sin derecho. a exigir ningunos
otrOs.

Sexta. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del Banco Hi
potecario de Españ3 -continuarán sub
sisten tes, entendiéndose que el rema
hlll te los acepta y queda subrogado
en la respollsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

;Dado en Madrid a 6 de Enero de
1936.-----EI Juez, Manuel Fernández.
iEl Secrelariú, Joaquin Argote.

X-·tOl

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8. DE MA.DRID

En los autos de mayor cuantía de
que después se hará meución, se ha
dictado la sen tenda, cu~'o encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :JIadrid a
21 de Octubre de 1935; el Sr. D. Gus
tayo Lp.scure y Sánchez, .Juez depri
mera instancia número 8; habiendo
visto el presente jlÚ<.;ÍO declarativo de
mayor <:uantia. -seguido ent·re partes:
de una. como demandante por su pro·
pio derecho, D. .\-liguel :Molins ~lartí

nez, empleado, vecmo de Barcelona,
defendido por el Abo~ado D. Carlos
Castillo y representado por el Procu
rador D. 19uacio Corujo )' López-\'i~

llamil, y de otra, como demandado por
1I'1inisterio de .la ley, <:'l excelentísimo
señor Fiscal de la Audienóa del terri
tÚ'rio. siendo también demandados do
fia Encarnación }rarlin Diaz. por su
derecho propio, vecina de ),[adrid, ). la
Ipersona o persocnas a quienes puedan
interesar las pretensiones del actor,
declarada;; en rebeldia, sobre reclifi
cació:l de los errores -padecidos en la
inscripóón de de-función de doña Brí
gida )Iartin Diaz; y

Fallo que declarando como -declaro
haber lugar a la demanda base de es
tos autos, debo mandar y mando que
la inscripción de la defundÓil de doña
Erigida :Martín Diaz, obrante e o n d
número 1M, al folio 211 vuelto del li
bro 172 de la. Sección tercera del Re
gistro civil del distrito de la Inclusa,
se rectifique en el sentido de hacer
constar que dicha señora a su falleci
miento se hallaba casada eon D. Mi
guel -:~loHns )lartinez., y que de ese
matrimonio no quedó hija alguila; una

vez fkme esta sentencia, librese ce:J.
testimonio d~ ella la oportuna carta
orden al Ju~gdd;) municipal númo 8,
a fin de que se lleve a -efecto la. ree·
tifkación acordar~a.

y no se hace expresa condena de la5
co:!!tas causadas en el presente jui
cio.

Así por esta mi. sentencia, que por
la rebeldía de los demandados les será
notificada en la forma prevenida en el
artículo 759 d.e la ley d~ Enjuiciamien.
to civil, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo. - Gustav'J
LeSCUl'e.

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el se·
ñor Juez que la suscribe, halIándos~

celebrRndQ 2u::!1C"lecia pública ~li la Sa
la de su Juzgado, hoy día de su fecha,
de lo que yo, el Secretario doy foe.
Madrid. 21 d.~ Odubre de 1935.-Ante
mí, Licenciado José Torres."

y para que sirva de notificación en
f(lrma a la ;pel'sona o personas a qui-=
nes puedan interesar las pretensione:l
del actor. declaradas en rebeldia, ex
pido la p,resente que se insertará en
el "Boletin Oli.cial" de esta provincia,
en :\ladrid a 23 de Octubre de 1935.
El Secretado, José Torres.

. X-93

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
KUMERO lO, DE MADRID

En los autos de secuestro que se
I siguen en el Juzgado de primera ins·

tancia número 10, de esta capital, ')'
Secretaria de D. Cándido García Caa
maño. a instancia del Procurador se·
í'ior Alberca, en nombre del Banco
Hipotecario de España, para hacerse
cobro de un préstamo de' ciento cin
co mil pesetas hecho a D. Gumersin
do y D. Filiberto Sánchez, hoy don
Lisardo Sánchez y Sánchez, en la es
critura ba~e de los mismos, por pro
videncia del día de hoy he acordado
sacar a la vellla en pública subasta,
nuevamente por segunda vez, y con la
rebaja del veinticinco por cientQ de
la suma que sirvió de tipo para la
primera la finca que se persigue en
dichos autos, y que es la siguiente:

Un edificio destinado a fábrica de
superfosfatos, que consta de planta
baja, construida sobre un quiñón de
tierra, completamente cerra.do, con
tapia de hormigón, situado en térmi·,
no de Ciudad Real, junto al Calvario.

Para su remate, que será doble y
simultáneo en las Sa13s de _\udien cia
de este Juzgado y en la de Ciudad
R.eal, se ha señalado el día 4, de Mar
zo próximo, :.'1 las doce de su mañalla.

Lo que se hace púhlico por el pre
sente, advirtiéndose: que indicada
finca sale a subasta nuevamente Dor
segunda vez en la cantidad de cieilto
doce IUU quinientas pesetas, descon
tado ya el veinticinco por dento de
la suma que sirvió de tipo para la
primera; que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del
JU'1:gado o en el establecimiento desti
nado ai efecto una cantidad igual al
diez por ciento de la cantidad tipo
de subasta, &in c~-o requisito no se
rán admitidas sus proposiciones; que
no se adrtlitirán posturp.s que no c-a.-
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llran las dos terceras partes de la c.,n
tidad tipo de sulbasta; que si se hi
cieren dos posturas iguales, se abrirá
nueva licitación entre los dos rerna
tantes; que los autos y títulos de pro
piedad de la finca, suplidos por <:erU
ficación del Registro de la Propiedad
correspondiente, se hallan de manifies
to a los licitadores en la SecretarÜ:.
del in frascrito, enten dién dose t::!:ue to
do lidtador acepta cerno bastante In.
titulación de indicada finca, sin tener
derecl10 a exigir ningo..ma 'Jka; que
las cargas O gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al {;rédiio
:'eelarnadQ e:1 estos autos por el Ban
ea Hipotecario, continuarán suLsistell
tes, entendiéndose que el rematante
Jos acepta y queda subrugado en la
responsabilidad de los lnismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el ,cual, descontado ]0 que se
deposite para tomar pa:-te en la su
basta, se consignara de, tro de lo~

ocho dias siguientes al de la apro·
nación. del mismo.

;Madrid, 3 do:! Enero de 1936, - El
JueI; (ilegible). - El Secretario, por
sucesión, Carlos Isa c.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
1'>IllMERO lO, DE l'-lADRID

En los autos de procedi¡niento su
mariQ que se sigue3 en el Juzgado
de pri.-nera instancia número 10, de
esta capital y Secretaría de D. Cán
dido García Caamaño, a instancia del
Procun~dor D. Paulina :.lonsal ....e, t'1J

nom1lre de D. :Manuel Hodríguez FeJ'
mí.ndez, para hacerse e o b r o de Ull
préstamo de cincuenta mil pesetas, he
cho a D. José Llano Ester, en la es
critura base de los mismos, por :P',o
videncia del día de hoy, he acol'dado
sacar a la venta eo públLca subast:;.
por segunda vez y con la rebaja del
25 por 100 de la SUIlla que sirvió dc
tipo para la primera la finca hipo
tecada en garantía de indicado prés
tamo, y que es la siguienle:

Una casa en construcción. sita en
esta capital y su calle ue Bravo ),lu
riUo, núlllero 1ü7, hoy 233. que cons
tará de cinco plantas o pisos; ocupa
Ul1a superficie d~ 31::1 metro:; :::uad! a
dos.

Para su remate se ha señalauo eJ
dia 13 de Febrero próximo venidero,
a las doce de .su mañana, ro la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños nÚmero 1,
prineipal. '

Lo qu'e se hace públi.¡;o :por el pre
sente. advirtiéndo~:

Que indicada finca 5a le a segunda
subasta en la cantidad de sesent~ mil
pesetas, descontado ya el 25 por 100
d¿ la suma qUt! ~il'\"ió de tipu para
la primera.

Que para t{lJllar parte en ésta debe
rán los licUadDres consignar- previa
mente en la mesa del Juzgado o en
<"1 establecimiento des~inado al efecto
uno:. cantidad igual al 10 por 100 efec
ti....o de la cantidad tipo de subasta,
sin cUYo requisitC' no serán ad.."ilid:ls
sus prOPQsicione.!L

Que no 5e admitirán posturas que

no cubran el expresado tipo de su
basta.

Que los autos 'Y la certificación. a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, se

hallan de manifiesto a los licitadores en
la Secretaria del infrascrito, enten
diéfldose que todo lici t a d o r acepta
como bastant'e la titu18ción de indi
{'ada finca. sin tener derecho a exigir
ninguna otra. ",

Que la scargas o gravámenes ante
dore!> y Ipref~rente-s, si los hubiere,
al crédito reclamado en estos autos,
con tinuarán subsistentes y sin cance
lar, entoodiénuose que el remata n te
los al.:cpl[, y queda sub1ogado en la
responsabilidad de lDS mismos, sin
dc"tinarsc a :>u cxtineión el precio del
remate; el cual, descon lado lo que se
dt:pusiie para tomar parto;: ell' la su
hasta, se consignará der:!tro de los ocho
días :siguientes al d~ la aprobación del
mismo.

)'la-drid. 31 de Dicitmbre de 1935.
El S~cret3rio, Cándido Garda, - El
Juez (i legibk).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE l1ADRID

A este Juzgado de pirmera instan
cia número 11, de Madrid, ha corrc::s
pDDdido por repartimiento una solici
tud de D. José :VIaria Blanco de cin
cuenta y cinco años. casado, indus
trial con domicilio en la calle de Fran
cisco Mora, 40, manif.eslando: que [la
dó en la ciudad de )[ondoñedo, pro
vincia de Lugo, el día 19 de ),layo de
1880. siendo insorito en -el Registro ci
vil con los Jlom:bl't~s de Jos~ .María
Blanco: que durante toda su vida usó
sin interrupción CO'ffiO segundo ape
llido el de Folgueira, .correspondiente
al d~ su madre Casilda Folgueira que
no llegó a reconocerle por hab~ r 1e
;,¡u:,proodido la muerte antes de veri
ficado; aue con la denominal.:ión dé
.José :'larIa BJancQ Folgueira figu,¡-a en
el Censo de e s t a población, en el
Circnlo de la Unión )lercantil e In
dustrial, ~ll el padrón de cédulas per
sonales y en el Consol'do de la Pana
dcda del que es Gerente. d3l1do·se el
caso de qUt: la mayoria de las perso
llas le nornbl'an y conú(~en tanto Q mas
por el apellido Folgueira que :por el
<le Blanco, y como pudi.::-ra causar tras
torn.os en lo futuro a su descendencia,
solicitaba fuese autol'izado par-a usar
como adición a su referido apellido
Blanco el de Folgueira, por cuanto con
éste no se halla inscrito en el Registro
por la razón expresada.

Todo 1'0 que se hace público por
medio del presoote que se insertará
en la "Gaceta de Madrid" y "Boleti
nes Oficiales" de esta provincia como
domicilio del interesado y del. de la
de Lugo a la que pertenece el pueblo
de la naturaleza del mismo a fin de
que puedan presentar su oposición an
te ~ste referido Juzgado, cuantQS 'se
crean con derecho a ello, dentro del
perentorio término de tres meses, a
¡'outar desde el día de la 'publicación
de este edicto én los mencionados
IJer iódicos.

Dado en Madrid a 30 de }.;oviembre
de 1935,-El Secretario, ante mí, Luis

Moliner.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia. Felipe de Arín.

X-lll

JUZGADO DE PRIMERA Il'STA~CIA

NU~..ERO 13, DE M,A.DRID

En virtud de lo acordado en pro....i
dencia dictada en el día de hoy por
el Sr. D. Antonio Domínguc.z ~' Fer·
na.ndez, Juez de p:-irnera illslancia dd
Juzga'do número 13 de los de esta co
pital. en los autos scgcidos por el Pl':.)
cedimiento especial sumario estable
cido pur la ley Hipolecaria, seguidos
a instancia d~ la C011J¡;;üiia HilJOkta
ri<l, n'p¡-c:>l'lllada vor el Procü ...Jü,
D. José Lopez .I:hlbnero. contra D..i l\

lio Cazorla C01'rea, sobre p:.!gü <.le
lUO.VCU pesetas úoe p¡!nd¡;al, ill[('\,cses
y costas, se saca a la \'l:nta por segu 1]

da n:z en pública suLasia y pÚl" la
suma de ciento dieci:;éis mil d'J::.c¡ell
tas cillcuenla pesetas, o sea cOIl la n:
Laja del :!;) por 100 del livo que sir
vió pura la primera. la finca hipote
caua en la e::,cJ'itura origen de estos
autos, consistente en

U/u (:3Sa en tonstnlcción. sita en
lérmino de }iadriu, al punto' de .-\.ma
niel, r su calle J uande la Encina, nú
mero 9, distrito judicial y mUllidpal
de l<lLJniver,,;idad, Regi51ro dt;: la Pro
piedad de Occidenle. Linua: al Sur, o
faehauu, con la calle -doe Buenaventu
ra, hoy Juan de la Encina; al Este u
ue¡"echa entr:.,¡ndu, con la calle del
Rincón, hoy Castillejos; al Oeste o iz
quierda, con la Cl.lsa número 7, propia
de D. Julio Cazarla CUiTea v al ~or

le o teslero, con lelTe:lu de'D_ Domin
150 Fernánc1ez Gom:úlez. Consta de Cill
ca planta:s, con cnatro cuartos cada
una, eXCt:iJto la baja, 'que sólo tie il<:'

tres, y ulla tienda con vivien'da y un
sótano de 24 metros, y comprénd'l:' una
superficie de doscientos treinta y dt)S

metros noventa y un decímetros y
veintiún centíme1r-os. et.Iuindt;:nte:; ú

tres mil pies cuadrados.
Cuya suhasta deberá tener lugar en

la Sala audiencia de este Juzg"l'do, sito
en la calle del General Castano:; nú
mero 1, el día;) de Febrero proximo,
l.! las once de su maíiana, previnién
dose: QUt;: no se udmilirán posluras
qU,e no cubran el tipo señalado; que
para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar pre\'iamen te los jjeita
dores que lo intenten, en la mesa de!
Juzgn'do o en el estabJeeimiento des·
tinado 31 efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por lUO del refe
rido tipo; que los autos y la Ccrtific¡,l
ción de cargas a que se refiere :d. re·
gia Cuarta del articulo 131 de la leY
Hipolecaria, estarán de manifiesto en
la Seeretaria, donde podrán ser exa
mina'dos por los que deseen interesar
se en la licitación, y -que las cargas,
gravámene~ anteriore~ :Y íos preferen
tes, si los hubiere, al cr~dito del actor,
continuarán subsistentes \' sin e:iI1cp
lar, entendiéndose que (~I rern3tan k
los acepta y queda ~uiJr()gadü en la
responsabilidad de )05 mislllos. si~

destinarse a su extinciún el precio del
remale.
D~do en :\ladrid a 6 de Enero de

19:~ü_-Visto bueno: el Juez de pri me
ra instancia (ilegible) .-EI Senetario,
P, So, .\lanuel Rodriguez. X-98
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y por los demás \"ien tos. con la dehe
sa ll:unada de Acebuchosa; aprec\ada
en l.OtlO pesetas.

Cuarta. Dehesa llamada del Con
sejo y Acebuchosa, en el término de
Las Cabezas de San Juan, pago y sitio
de s~ nombre, de cabida de 751 y
cuarta fanegas, ec¡ui\~alentes a 477
hectáreas, 17 áreas y cuatro centi
áreas; que por Naciente, linda: con
el término de la Villa. de Espera; por
el Sur, c{)n el Cortijo de AIgarrobilio;
por Poniente, con la Dehesa del Ta
raje y con el Cortijo Nuevo, y por el
~orte, con la Dehesa de Algamasilla:
8'Preciada en 200.000 pesetas.

.P~ra cuyo remate .se. ha se~alado el
dul. ¡ de Feb¡-eTo prüxiiüo, :l:I_ laS once.
en los estrados de este Juzgsdo, Pa
lacio de Justicia, calle Almirante Apo
daca, bajo las condiciones sigdentes:

1.a Sirven de üpo para la subasta.
las can tidades en que dichas .fincas
fueron justipreciadas por las partes
en la escritura de constitución de
préstamo, sin admitirs.e postura alguna
inferior a dichas sumas, y pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder
lo a Ull tercera.

2.a Para tomar parte en la subasta
deberán 10$ licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgada o
en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me·
nos. al 10 por 100 efectivo de las su
mas que sirven de Upo, sin cuyo re·
quisito ne serún admitidos. :r esas can
tidades se de\-olverán acto segt:ido de
celebrarse el remate a sus respecti
vos dueños, excepto la .que correspon~

da al mejor postor. que se conser~aI-á
en depósito, como garantía de la obli
gación que contrae. ~' en su caso, como
parte de precío de los bienes vendi
dos.

3.a Los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad correspon
diente a que se refiere la regla cuar
ta del articclo 131 de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrentIa, para que
puedan ser examinados por los que
deseen in teresarse en la subasta, en
tendiéndose que todo liciador, por el
mero hecho de serlo, acepta como
bastante fa titulación, sin tener dere
cho a exigir ningunos otros titulos,
y qt:e las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie~
re, al crédito de la actora ejecutante,

I
continuarán subsistenies, entendiéndo
se que el rematante los acepta :Y que
da subrogado en la responsabilidad

: de los mismos. sin ql¡e pueda desti
I narse a su extinción el ,precio del
! remate.
¡ Dado en Sevilla a 31 de Diciembre
1 de 1935.--E¡ Secretario, P. H., Joa
I quin Pérez.~El Juez municipal inte1rfiuo, Jo,. E ,s<uivia<,
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el término de nueve días, contados I
desde el siguiente al d~ la publica
ción del presente en el Boletín. Oficial !
de la pruviIlcia de Murcia y GACETA "
DE MADRID, para que se personen en
los autos)' se opongan -a la ejecudón, I

si les conviniere; apercibiéndoles que, I
de no verificarlo, se les declarará en I

rebeldia y seguirá el juicio su curso, I
sin volver a citarles ni hacerlas otras l'

notificaciones que las qce determina i
la ley. I

Murcia, 29 de Octubre de 1935.-El I
Secretario,-P. H.. José G. Pardo. 1

JUZGADO DE PRLlli:RA INS:A.:~ I
NUMERO 4, DE SEVILLA 1,

Don José Esquivias Zurita, Juez Wt:.
niciJpaI e interino d'3 primera instan· !
eia número 4, de e5.ta. ciuda.d y su
partido. I

En virtud del presente hago saber: 1
Que por providencia. de este día, dic
tada ~n los autos procedimiento su- !
mario qt:e autoriza el articulo 131 de I
la ley Hipotecaria, que se siguen en
este Juzgado de mi cargo y por ante i
la Secretaría del que refrenda, a ins
tancia de doña Isabel Ablanedo y
Ablanedo, contra D..Manuel Barrero
Carrasco, para la efecti~idad de un
préstamo constituido con la garantia
hipotecaria de fincas, he acordado
proceder, ~or térrnin.o de veinte d.1as,
cantidades de ~us aprecios :r demás
condiciones de Je~", a la venta en pú·
Llica subasta de· las fincas hipoteca
das en dichos procedimientos, y cuya
descri:pción es la siguiente:

Primera. Cuatro fanegas y media
tIe tierra calma. equiYalentes a dos
hectáreas, 67 áreas y 58 centiáreas.
en el sitio de La Maldoneda, del tér
mino municipal de la villa de las Ca
bezas de San Juan, que linda: por
Levante, con otras de D. Antonio Pé
rez; por el Sur. con unas de D. José
~ledina; por Poniente. con la Dehesa
del Consej{), y :por el Norte, con tie
rras de D. José Rodríguez; apreciada
en 2.0{)0 pesetas.

Segunda. Una suerte de tierra cal
ma,. de cabida de diez y seis fanegas,
eqUlvalentes a nueve hectáreas, 53
áreas y 28 centiáreas, en el término
municipal de Las Cabezas de San Juan,
a! pago del Monte, sitio llamado Pe
ñón del Risco; linda: por Levante, con
La Rehierta, y :por los demás vientos,
con la dehesa llamada Acebuchosa;
apreciada en 1.000 !pesetas.

Tercera. Otra suerte de tierra cal
ma, de -cabida de seIs fanegas y c~ar

tilla, equivalentes a tres llectáreas, 65
áreas y 98 centiáreas, en el lUismo
término de Las Cabezas de San Juan,
pago de la Vega y sitio Pontón; lin
da: por Poniente" con otra de los he
reueros de Miguel Guzmán y. Barrón1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SAN JUAN, DE MURCIA

JUZGADO DE PRThIERA IXSTANCIA 1
.NU~1ERO 20, DE MADRID

Anexo único.-Página liS

X-Ha

En el Juzgado de primera instan~ia

del distrito de San Juan, de esta ca
pital, se sigt:.-& juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurado!" D. Antonio Bar
b:erán Albalanejo, en nombre de don
José Viudes Guirao. contra doñ'a Maria
de la Hoz BArcena y doña Isabel y
doña Elena de la Vega y !Bárcena, asis
tidas las dos. últimas de sus esposos
D. Francisco y D. Luis Lorenzo Pe
ñalva y todos, como h~reder<JS de do:J.
An1onio de la: Vega y Ros de 0lano. en
los que y sin ¡previo requerimiento de
pago, por i,gnorarse el paradero de
las dep.doras. se ha practkado em
hargo en bienea inmueblas de SI..:: pro
piedad.

y en virtud a lo acordado en :pro
videncia de hoy, por medio del pre
sente edicto se requiere de pago a
dtchas demandadas.. concediéndoles

En los 21.ltos de sus.pensión de pagos
de la Agrupación Comercial de Dra·
gueros, S. A., repre~entada po.r el Pro
curador de los Tribunales, D. A.ngel
Gutiérrez Barbudo, seguidos en el Juz~

gado de primera instancia número 20,
de esta capital, Secr.etaria del Licen
ciado D. Rafael López de Pando, se
dictó por este Juzgado 1!1 auto, cuya
parte dispositi...-a es como sigue:

..Auto.-Su Señoria ipOr ante mi, el
Secretario dijo: '

Se deja sin efecto todo 10 actuado
a partir de la providencia que admi
tió a trámite este expediente de sus
pensión de p:::.gos, promovido por el
Procurador Sr. Gutiérrez Barbudo, en
nombre y representación de la Agru
pación ComerCial de Drogueros de Ma·
drid, S. A., oftciándo15e lo convooiente
a lo" Juzgados de primera instancia
de esta capital, con Il""eladón a este ex
tremo y publicándose esta resolución
en el "Boletín Oficial" de la provin
cia y "Gaceta de Madrid".

Reintégrese el papel invertido BIl es·
tos autos en legal forma.

Lo mandó y firma el Sr. D. Luis Vi
JIanueva Gómez, Juez de primera ins.
tancia númerO 20, en Madrid a 16 de
Diciembre de 19a5.-Luis Villallueva.
Ante mi. Licenciado Rafael L. de
Pando." .

y para que tenga la debida publi
cidad la resolución Ipreinserta e inser
ción de la misma en la "Gaceta de
:Madrid", autorizo la presente en Ma
drid a 3 de Enero de 1936.-El SacrO'
tado, ante mí, Rafael L. de Pando.~·

Visto bueno: el Juez de primera ins.
tancia interino (ilegible).
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JO-l!:1í

ALGEClRAS

Don José Garzón y Garzón, interino
Juez de instrucción de esta eiudad y
su partido.

A.t'IDÚJAR

J0-,,203

Yegua de siete años, ,alzada 1,70 me
tros, capa castaña ob:;cura, raza espa
ñola, marca D en la nalga den.'Cha, lu
cera, y blanco entre los ollares, y eu
la nalga izquierda la inicia! l)" :lúme·
ro :J.

Dado en Almodóvar del Campo a 3
de Enero de 1936,-El S(,"Cretario, P. B.,
Gerardo .Martinez.-El Juez, Manuel
Ruiz :y Rodríguez Borlado.

Don }'lanud Ruiz y H.odr-ígL:~7. Bor
lado, accidentalmente Juez de instruc
ción de Almodóvar del Curupo y su
partido,

Por el presente, ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca .Y resca
te de la caballería que al final se re:se
ñu, propiedad de D. Dárnaso Gil Mu
nicio, la que le fué hurlada la noche
del 15 al 16 de Diciembre úllimo, cuan
do se encontraba pastando, suelta, a
excepción de una manea de esparto que
tenía atada, en el quinto la "Cabra",
término de esta ciudad; cuyo serllovien
te se halla asegurado en la Compañia
La )Iundial, poniéndola a disposición
de este Juzgado con la persona en cuyo
poder se hallare. s.i no acredita su ltl
gitima adquisición, así como a quien
resulte ser el autor de la substracción, a
los fines p¡-Qceuentes del ::iumurio nú·
mel'O 247 de 19a5, por hurto.

Las jumentas abandonacas por I~, gi
tanos mencionados, ai salir huyendo
de Guadálmez, son de las señas si
guientes~

Reseña.

AL~IODOVAR DEL CAMPO

Cna burra, ruda ohs{;ur~, de cinco a
seis :::ños, 1,32 mdros de ~]z~ld[\; serias
particulares: cariblanca y lunares en
los. (.los coslillares, ~¡n hierros ap::tl'en
tes.

Otra hUl'T"a, ne~l'a. ,le nUE:\"O! a diez
años, 1,10 metros de aiz,¡J:.1; Señ~ls. par
ticul:.¡res: ~atmo doble, bocielan:.. ¡I\UY
gonl:;.

Ütra burra, rucia clara, de d.íez a ou
ce aiios, 1,16 metros de alzada, c:J.ri4
blanca: y -

Otra burra, pelo pardo, 1,17 metros
de alzada, de siete a Odlí _[ios, hocico
blanco, raya ;le mulo, cruzada en ne·
gro, Junal"es bl::mcos en los dos costi
llares, algo ¡¡atoja, sin hiei'l'o.

Lo que también s~ hace públ ico pOl"

si alguien se creyer-a dueño de tales se
mo\'ientes; quienes comparecerán ante
este Juzgado a justificar la legítima
propiedad oc los mismLlS. el] forma,

Dado en Almadén a :2 de Enero de
193t5.-EI Secl'ctal'Ío, Angel Fernúndez
Soler.-El Juez, Yentura Arias.

JO-202

carIo, les parará el pel'juir'io a qlll::
haya lugar en derecho.
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Don Joaquín Bianchi Santacana. acci
dentalmente Juez de instrucción del
partido de Algeciras.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza ,para <rue dentro del
término de diez dia~, sigujentl':S al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de :Madríd" y "Boletin
Oficial" de esta provincia, se presente
ante este Juzgado, al procesado por de
lito de estafa, en el sumario que im;"
t['uye este Juzgado con el número :).; 1
de 1935, Juan Westhrook, súbdito bri
tánico, cuyas demás circunstancias
y para<:lero se Ignoran, a respon-der de
los C3I:,gOS que le resultan; apercibién
dole que, da no verificarlo, será decla
rado rt....!Jelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo a la
ley.

A la vez requiero a los señores Jue
oos de instrucción, así como a las Au
toridades ci,,"iles y militares y Agentes
de la Policía jmlicial para que proce
dan a la busca y captura de expresado
procesado, y. caso de ser habido,
sea conducido' a mi dis.posición a la pri
sión de este partido.

Dado en AIgeciras a 2 de Enero de
1936, - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Joaquín Bianchi.

ALl'L-\D:E~

JO-200

JO-199

Don Ventur·a Arias Vivancos, Juez de
lllstrucóón de esta ciudad y su par-tido.

Por el presente edicto, se llama a
prestar declaración en el sumario que
se sigue en este Juzgado bajo el núme
ro lOQ de este año, por robo de dos
burras, a los tres gitanos siguientes:
Uno, de unos treinta y cin~o años, mo
reno, sin bigote, más bien alto, sin ci
catrices ni señales, viste traje de tela
obscura, alpargatas y gorra clara;
Otto, también de una edad aproximada.
alto, afeita0-D, rnoreno,pel0 negro y
viste traje de tela obscura, botas ente
rizas con piso de goma '!J' gorra de ("ú

lor; y el otro, de treinta a treinta y cin·
co año:>, traje de tela a ra;yas, más bien
claro, de regular estatura, moreno, sin
bigote, alpargatas y sombrero de color,
los cuales. la mañana del 30 del mes an
terior, huyeron del pueblo de Guadál·
mez, donde fué cometido el robo, de·
iando abandcma<l,as las h'es caballerías
que luego se mencionarán, quienes com
parecerán ante este Juzgado a depo
ner en mendonado mmario en término
de cinco días, contados desde la inser
ción del presente en los periódicos ofi
ciales; ap~rcibidos (jue, de no verifi-

de no verificarlo, serán declarados re~

beldes, parándoles h)s demás perjuicios
que haya lugar con alTeglo a ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción. así como a las Autorida
dt:s e1viles y Ínilitares y Agentes de la
Policía judicial, para que procedan a la
busca y captura de expresados proce
sados, y en el caso de ser habidos. sean
conducidos a mi disposición a la Pri·
sión de este partido. "

Dado en Algeciras a 2 de Enero de
1935.-El Juez. Joaquín B:anchi,-El
Secretario (jlegible).

ADMINISTRACiON DE JUSTICIA

Don Joaquín Bianchi SantaC2.na, Juez
de inst"rucción accidental del partido <le
Algeciras,

Por medio del presente, ruego a 13s
Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de una escopeta de dos ~año

nes, sistema fuego ceutlal, calibre 12
millmetros, nueva, propiedad dc1 veci
no de Tarifa D. José Chamizo :.\Ioran
do, y substraida del sitio Tejar de Ghll
mizo, de dicho término, el día 17 del
actual, y a la de-tención del supuesto
autor del hecho, vecino de La Línea,
Octayio Toledo Santiago, que será pues
to a mi disposición; ,pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 372 de 1935, sobre hurto.

Dado en Algeciras a 30 de Diciembre
de 1935.-El Juez, Joaquin Biunchi.-El
~ecretarío (ilegible),

Don Joaquin Biandli Santacana, Juez
de instrucción accidental del partido de
Algeciras,

Por la presente sequbitoria. se cita,
llnma y emplaza para que dentro del
término de diez días siguientes al en
que aparezca inserta esta' re:ruisitoria
en la «Gaceta de ;\ladrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, se pr~senten

ante este Juzgado los procesadob por
delito de hurto, en el sumario que ins
truye este ,Juzgado con e1 númt:ro 171
de 1935, Andrés Guerrerc Gu"errero y
:Manuel Torrejón Pecino, vecinos de San
Roque, y cuyos actuales paraderos s::
ignoran, domiciliados úItimamente en
San Roque, .a responder .:.;.'" los cargos
que les resultan; apercibiénúol<::s que,

Don Joaquín Billnchi Sanlac.ana, Juez
de instrucción accidental dd partido de
Algecil'<:Is.

Por medio del presente. ruego a las
Autoridades y ordeno ll. lós .':,.ger.t¡:s de
la Policla judicial.. procedat:: a la busca
y rescate de un caballo capón.. <le ocho
años, 1,50 metros de alzada. pelo caso
taño. C A muslo izauienio. COl~ el hie
rro de la Compañí3- La :\lúndial. antes
El Fénix Agricola C, núrnel'o 4, espal
dula izquierda y en el muslo derecho,
cuyas señas particulart:s son: lucero,
cordón corrido, calzado ele una mano
y un pie, y colino, substraido del sitio
Cortijo de San Bemahé, en la noche del
21 al 22 del acl<.:al, 'propiedad del yeci
no de ésta José )Iarin Tejera, y a la
detención de los autores tlel hecho y
poseedores ilegítimos, que ser-án pues
tos a disposiciún de es te Juzgado ;pUt'S
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 371 de 193:-),
~obre hurto.

Dado en Algeóras a 30 de Diciemb re
de 1935.~El .Juez, Joaquín Bianchi.-El
Secretario (ilegible),

I
JUZGADOS DE I'RnIERA INSTANCL<\.
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Por el pres~nte edicto. se hace saber
a las Autoridades civiles y militares y
Agentes de la Policía judicial. que por
auto de esta feclla he acordado dejar
sin efecto las requisitorias expedidas en
16 de Septiembre del año próximo pa
sado. referentes .a la prisión del pro-

. cesado Gabriel Navarrele lIaro; suma
do número 161-1935. sobre hurto.

Daco en Andujar a 3 de Enero de
1936.-Por mandado de su señoría, el
Secretario (ilegible).-El Juez. José
Garzón ~. Garzón.

JO-204

BALTANAS

Don :Mauricio Castro Garcie., Juez
municipal de (;:::;ta villa, en funciones
del de instrucción de l¡,¡ misma y su par
tido, por hallarse éste disfrutando li
cencia.

Por el .pre~ente edicto, que !.>e publi
cará en la "Gaceta de Madrid" y "Bole
tín Oficial" de ~sta provincia, se hace
saber a los procesados ~,quel Dual Ji·
ménez y Ricardo Hernández Carbonel,
qUé POI" auto dictado con fecha 13 del
pasado mes de Novitmlbr~. se ha decla
rado concluso el swnario que contra los
mismos se instruye con el número 51
del año actual. por robo, y se l~s ~.

plaza para que en el término de diez
dias. a contar desde la última publica
ción, comparezcan ante la Audiencia
provincial de Palencia. POI" medio de
Abogado y Procurador que los defien
da y represente; apercibidos que. de no
verificado. les parará. el peI"juicio que
en derecho haya lugar.

Dado en Baltanás a 30 de Diciembre
de 1935.-EI Secretario, Jo~é :Maria Vi
gil.-El Juez. ::\lauricio Castro.

JO-205

BA'RCELONA-JUZGADO NUMERO 4

En virtud de lo dispuesto por el se
fior J.uez de instrucción del numero 4,
de esta ciudad, antes del distrito- de la
Audiencia, por auto de esta fecma se
dejan sin efecto las requisitorias in
sertas en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia de Barcelona y "Gaceta de Ma
drhl" llamando a los procesados Ama
dor Ruiz Martínez, Manuel Fernández
Sánchez y José Sotelo Luna, correspon
dientes a Jo!.> dias 29 y 30 de Marzo de
1932, respectivamente, en atención a
que .en el sumario 111 de 1932 se ha
d~jado sin efecto el procesamiento de
los mismos, reputándose falta el hecho
perseguido.

Barcelona, 3 de Enero de 1936.-El
Secretario judicial tilegible) .-El Juez
de instmcción (ilegible).

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 12

Por el presente edicto y en virtud
de lo dispuesto por el señor Juez de
instrucción número 12, en proveido de
esta fecha dictado en el sumaI"io 186
de 1933, sobre homicidio por impru
dencia. contra Isidoro Rodríguez Qui
ñones, se deja sin efecto la orden de
busca y captura de dicho sujeto inte·
resada en requisitoria publicada por
la "Gaceta dE:' :Madrid" número 175
de 1934.

Barcelona. 31 dj¡ Diciembre- de 1935.
El Secretario. Arturo Cla.ver-ia.

JO-216

BISBAL (LA)

Por el presente, en virtud doe lo
dispuesto por el señor Juez de ins
trucción accidental de este paI"tido. en
providencia doe esta fecha, dictada en
el sumario número 94 de 1934, que se
sigue en este JU2gado, sobre falsedad
y estafa, a virtud de querella a nom
bre de D. Agustin Cal..o Marr6Ii. ve
cino de :\Iadrid, cuyo domicilio -se ig
nora, se hace saber a dicho quere
llante, que por auto de 20 de Noviem
bre último, se dedará termirJado el
indicado sumario, :r se le emplaza
para que dentro del término de diez
dias, comparezca a n t e la Audiencia
p,ovincial de ~rona. a usar de su de
l-echo; pI"evi"niéndole que. de no efec
tuarlo, le parará el perjuicio a que en
derecho haya lugar.

La BJ.sbsl, 3 de Enero de 1936.--El
Secretario. Angel Fernández,

JO-239

CARI~ENA

Don Pedro Celirián Burillo, Juez
municipal de esta dudad, en funcio·
nes del de instrucción de la misma y
su partido por lkencia autorizada del
propietario.

Por la pI"esente .requisitoria que se
inseI"lará en el "Boletín Oficial'; de esta
provincia. en el de la provincia d;¡; Te
ruel y en la "Gaceta de :Madrid", y se
fijará en el tablón de anuncios de este
Juzgado, se cita, llama y emplaza a
Diego Jiménez Hertiández, de tn:inta
y seis años de edad, gitano. hijo de
Frandseo y de Consuel0t-,casado. ca
tural de La Puebla de l1ija.r, ambu
lante. de estatura alto, moreno, que
vGte blusa negra. larga. pantalón de
pana negra y chaqueta marI"ón. con un
poco de bigote. a :l}.n de que dentro
del plazo de diez días comparezca ante
este Juzg:o.do de instrucción de Cari
ñena, al objeto de constituirse en pri
sióu; bajo apercibimiento que. de no
verificarlo. le parará. el perjuicio que
en dereclIo hubieI"e lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la misma que procedan a la busca y
captura de dicho sujeto. poniéndolo a
disposición de este Juzgado. pues asi
lo tengo acordado en el suma·no que
mstruyo bajo el número 13 de 1935,
por substracción de gallina'S y otros
ob~doS, contra el mismo y otro.

Dado en Cariñena a 4 de Enero de
1936. - El Secreta,io (ilegible) .-El
Juez, Pedro Cebrián.

JQ--224
CASTUER-\.

Don Francisco Feroández del Pozo
y Donoso. Juez municiJpal. LetradQ de
esta villa, en funciones de instrucción
del partido por traslación del poropie
taTio.

Por e1 presente se llama y cita a la
persona que se crea dueña del semo
viente que luego se rese5aI"á, .p a r a
que comparezca ante este Juzgado, en
el término de diez días, para hacerse
cargo· del mismú, si aCI"edita su le
gitima pertenencia, pues asi 'lo tengo
acordado en diligencias previas que

se instruyen en .este Juzgado po:- in
tervención de un mulo castrado. edad
diez años, alzada 1,61 metros. ca·
pa castaña. peceño, sellal pelos blan
cos en poca cantidad en la frente y
ruaI"ca número 6 en la tabla derecha
del cuello, número 2, letra B en la
llana deI"echa. hierro de la Compañia
Fénix Agricola, hoy La Muudial, le
tra B número 14 en la nalga izquier
da, de la misma ~narca con la letra S
y el número ilegible en la región es
capula, izquierda, con extremidades
abdominales defectuosas, cuyo semo
viente se le suponía a su último po
seedor de ilegítima procedencia.

Dado en Castuera a 3 de Enero de
193ft-El Secretario jlldici91 (ilegib1~)_

El Juez, Francisco Fernández.
JO-225

CAZALLA DE LA SIERRA

Don :Manuel Portero Prieto, Juez
municipal de esta ciudad, en funcion~s

del de instrucción de la misma y su
partido.

Por el pI"esenk. ruego y encaI"go a
todas las Autoridades y a los Agen
tes de la Poliria judicial, procedan
a. la busca y rescate de lo que al
final se expresa, de la propiedad de
los que también se indican, que fué
substraído la madI"ugada del 8 del ac
tual, de la finca Vista Hermosa, tér~

minO de Real de la J ara. y a la de
tención del autor o autores del he
cho o personas en cuyo poder se en
cuentre lo substraído, si 110 acreditan
su legitima adquisición.

Reseña de lo substratdo.

Yegua entiende por Pinfana, de siete
años. 1,48 metros de alzada, castaña
clara, española, maI"ca S. M., entre
una herradura. lucera, calzada pie y
mano derecha. con el hierro. Unión
Ganadera.

Otra yegua. entiende por Js.rdineI"a,
de trece sñ<ls, alzada 1,50 metros. cas
taña o1scu.ra, española, igual hierro
y maI"ca que la anterior.

Mulo capón, ootíende !por Pichi, de
cinco años, alzada 1,47 metros, cas
taño claro. raza española, igual hierro
y maI"ca que 1 a s anteriores, rayado
CruZ y lomo, de la propiedad de Au
relio Fernández :Megías.

Dado en Cazalla de la Sierra a 26
de Diciembre de 1935. - El S-e<.:retario
(ilegible) .-El Juez, :'Ilanue! Portero.

JO-226

Don Manuel Portero Prieto, acciden
tal Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la KGaceta de Madrid" y "Boletín
Ofidal" de esta provincia, se presente
ante este Juzgado el p'l'ocesado por
delito de hurto .losé Asencio Pérez,
hijo de Antonio y de María, de unos
treinta y dos afias de edad, de estado
súltero. íomalero, natural de Almonte
y yecino de SeYilla, habitante- en la
Pañoleta. Venta (".Jlica, d. estatura
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JO-227

JO-236

alta. pelo y ojos negros. moreno, na·
riz chala, cuyo 3clu",l paradero se- ig
nura, para coostitui;-s~ en prisión en
sumario que instruyo con el nümero
il del año 1935; apel cibiéndole que,
de no .... eriflcarlo, será declarado re"':
belde, !parándole los demás perjuicios
que haya lugar con arreglo a ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, asi como a las ..1A u
toridadr:s ch-iles y militares y Agen
tes de la Polida judicial. para que
procedan a la bus, y captura de ex
presado procesado, y en el' caso de
ser habido, sea conducl~o a mi dispo
sición a la Prisión preve~tiYa de este
partido.

Dado en Cazalb a 3-!J !!e Did~!,",hre

de 1935.-El Secretario (ilegible). 
El Jue:z, Manuel Portero.

FUE~TE DE CA~TOS

Don Fraceisco Herrera de Llera.
Juez de instrucción de esta localidaJ
y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgad.o
de mi cargo pende sumario nümel"o
224 del año 1935, sobre robo ocurrido
t:n la noche <lel 28 al-29 del actual,
en varios establecimientos de esta lo
calidad, llevándose los efectos que des
pués se dirán, en el cual be acordado
interesar de todas las Autoridades,
tanto civiles como militares, fuerzas
de la Guardia civil y Agentes de poli
cía judicial de la· Na<:ión. procedan a
la busea y rescate de dichos efectos,
asi como a la <letención del auto:::" O
autores <lel hecho, poniéndolos, caso de
ser habidos, en la Prisión <le este par
tido a mi disposición.

Efectos.

Propiedad de Juan Núñez Caude
lario:

Cuatro vales de a dos !panes cada
uno y t,roes de un pan de la fábrica
La Paz.

Cinco o seis pesetas en metálico.
Propiedad de Manuel Rubio Mo

lano:
Una máquina de afeitar.
Dado en Fuente de Cantos a 30 de

Diciembre de 1935. - El Secretario,
P. S. M., Eusebio Cornago.-El Juez,
Francisco Herrera.

lO-233

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.

Hago saber: Que -en este Juzgado de
mi cargo pende sumario número 4 del
C<)·rriente año, sobre robo de dos sa
cOs de patatas de 100 kilos cada uno,
del vagón J. 825, que se encontraba
en la estación de usagre-Bienvenida,
en la noche <lel 26 al 27 de Diciembre
último, en cuvo sumario he acordado
interesar de tOdas las Autoridades, tan
to civiles como milit.:u·es, fuerzas de la
Guardia d ..,U y Ag(:llJtes de policía ju
dicial de la Nadón, procedan a la
busca y rescate de dichas patatas, aSl
como a la detención del au tal" y auto
res del h-echo, pO'liéndoJos, caso de ser
habidos, en la Prisión de este partido
a mi disposición,

Dado en Ft:~nte de Cantos a' 4 de
Enero de 1936.-EI Secretario. por su
man-dato, Eusebio Cornago.-El Juez,
Francisco Herrera.

JO-234

Don Fraocisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de ,esta localiDad
y su partido.

HagQ saber: Que en este Juzgado
de mi cargo pende sumario oÚffiero 3
del corriente año. sobre hurto de los
semDvien~es q u e después se reseñan,
subst·raidos en la finca Megias, del tér
mino municipal de esta villa, el 30 de
ni. ..... ;,u,TT'lhru. "ltl'r'1"1r'"1 tf\t"",·"nip,na...-I rlp. ..lnn

G;¡il~-;~;LÓp-~~-YJ~;t¿--M~lin;-C;~;'
1J.abii:nuQse acordado interesar a todas
las Autoridades, tanto civiles como
militares. fuerza. de la Guardia civil
y Agentes de -la policía judicial de la
Nación, procedan a la busca)' rescate
de dichos semoYientes, asi como a la
detención del alltor o autores del he
cho, poniéndolos, caso de ser habi
dos, 'en la Prisión preventiva de este

,partido a mi disposición.

Señas de los semovientes.

Propiedad de D. Guillermo López
~iegia :

T·¡ es cerdos de nueve meses de
edad. pelo colorado, de dos arrobas "j'
media de peso, oreja derecha hoja de
lüguera, y la izquierda horqueta y gol
pe por detrás, hierro H en paleta iz
quierda.

Propiedad de Justo Malina Cruz:
Un cerdo de nueve meses, pelo co

lorado, de dos arrobas y media de
peso, oreja izquierda hoja de higue
m, y la uere<:ha rasgada.

Dado en Fuente de .Cantos a 4 de
Enero de 19:Hi.-El Secretario, por su
mandato, Eusebio Cornago.-El. Juez,
Francisco Hen·era.

JO-235

GA~DL\

Don José Maria Climent Lloret, Juez
municipal, Letrado de esta ciudad de
Gandía, en funciones del de instruc
ción de la misma y, su lpartido por li·
cencia del propietario.

Por el prescnte, se llama para que
~omparezcan ante este Juzgado, <len·
tro de quinto dia, a partir- de la pu
blicación del presente con 'Objeto de
recibirles declaración y enterarles del
articulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. a cuantas personas hayan
adquirido participaciones de los nú
meros 551 y 8.447 del sOrteo de la Lo
tería Nacional. celebrado el día 21 de
Diciembre pasado, ve fl d ida s dichas
participaciones pur José Antonio Ex
pásito Iñiguez, pues asi lo he acorda
do por proveido de hoy en el swna
rio que instruyo con el número lí5
de 1935, contra el referido Expósito.

Gandia. 4 de Enelo de 1936.-El Se
cretario, 'P. H., Amadeo Cascales.-El
.Tut'z, José :CVlaría CHment.

GRAZALDIA

Don Roberlo Colom Siquier, Juez de
instrucción del partido de Grazale.rna.

Por el presente, ruego y encargo a

todas las Autoridades v ordeno a los
Agentes de la Policia Judicial se sir
van ordenar la práctica de ]",s opa,'
tunas diligencias para avcrig""l¡;:tr qt:ién
pu~da ser el dueño de la caballería
que se reseñara, que le ha sido inter
venida por la Guardia civil de Ubri
que al .... ecino de la misma Francjsco
Pérez Jaime, y a....eriguado que sea lo
participe a este Juzgado. por tenerlo
asi acordado, por pw\'eído de esta fe
cha en el sumario número 69 ,del año
:.rclt:al, por hurto.

Señas de la cabalJeria.

Un mulo negro, capón, ed~d de unos
diecio-cho a veinte años. de alzada 1,50
metros, con el hierro en la tabia iz
quierda del cuello. con lunares blan
cos en los costillares.

Dado en Grazalema a 3 de Enero de
1036. - El Secretario (ilegible) .-El
Juez, Roberto Colom.

JO-237

HUESCAR

Don Carlos Penulv'a Jjruénez, Juez
municipal en funciones de Jue2. de
instrucción de este partido de Huéscar.

Por la p"esente, cito, llamo y em
plazo al procesado Antonio, qt:e se
dice es del Puerto Lumbrera::; v CUYO
actual paradero se ignora, para que
dentro de diez días, contados desde
el siguiente al de la inserción de esta
reqllisitoria en la G/\CETA DE :\L\DaID,
comparezca ante este Juzgado O se
constituya en el DeposilO municipal
de esta ciudad, con el fin de uotificar
le el auto dictado en el sumario nú
mero !}9 del 2110 actual, sobre hurto
de reses lanares, }.lor el que se decre
ta su procesamiento y prisión; bajo
aperc,ibimimiento, en otro caso, de ser
declarado rebelde y .¡¡arade el per
juicio a que hubiere lugar.

Al propio tierrrpo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia jcdicial, procedan a la bus
ca. captura ~- conducción del referido
sujeto, si fuere habido, a expresado
Depósito municipal, como cOIT¡prendi~

do en el articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Huéscar a 28 de Diciembre
de 19S5.-El Secretario. Julio liarín.
El Juez. Carlos Penalva.'

JO-238

LALIN

Don Jase de Castro Grangel. Juez
de instrucción de este partido.

Llama y emplaza a-José iYIaria Váz
quez Vázquez, natur'al de San :Mamed,
Palas de Reyes, vecino de La Coruña, y
en la actualidad en ignorado paradero,
para que dentro del término de diez
días, contados desde la última inserción
de la presente en -el "BolcHo Oficial" de
la provincia y "Gaceta de Madrid". com
parezca en este Juzgado a constituirse
en prisión, en sumario que se le instru
ye por delito de estafa, núm~ro 101 de
1930; bajo aperciliimieot() de _que, en
otro caso, será declarado rebelde y
le parará el :D2rjuicio a qce hubiere
lugar.

A la vez ruego a todas las Autorida
des y demás íudividuos de la Policía
judicial, 'P,rocedan a su busca }~ cap-
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turno poniéndolo en la Cárcel de esta
nUa, a d~sposició~ de este Juzgado.

Lalln, 30 de Dlcíembre de 1935.
El Juel, José de Castro.

JO-24 O

LL~ARES

. El Sr. Juez de instrucción de esta
cmdf!d y .sllpartido ha acordado en
IHovld~ncla de hoy se cite en forma
al testigo José Ra~ael Jarcli Anguera,
CfUe s~ halla en Ignorado paradero,
para que comparezca en la Sección se
gunda rle la .-\,udiencia de Jaén el día 4
de ,Febrero pró:vJmo, y hora de las
opee de su mañana, al objeto de asis
tn e.l;I, tal concepto al acto del juicio
vnil trI la Cf;l.usa que se instruye -con.
tra ~IaI1uel. :\Iarlí.nez González'y otro,
sobre muerte. leslOnes y daños, núme
ro 281 de 1928.
~ ,para que pueda tener lugar laci

t~clün acol:dada, expido la presente que
f!rmo en. Ll~lares a 2 de Enero de 1936.
El SecretarIO, P. R., :\lanue1 González.

JO-24J

. Don J?,sé Porcel H,,:rnandez, Juez de
mstruCClOll de esta cIUdad de Linares
~,. su partido.

Por medio del presente se cita, llama
y emplaza al pe.rjudicado, en ignorado
paradero, Pedro Martos López, para
que dentro del término de quinto día
a con;ar desde que el presenLe apa~
rezca mserto en el "Boletín Oficial" de
esta proyincia y "Gaceta de :\iadrid",
comparezca ante ·este Juzgado de ins
trucción de Linares para recibirle <le.
claración y ofrecerle el procedimiento
según determina el artículo 109 de ]~
ley de EnJui<:iamiento criminal, cuyo
ofrecimiento, desde luego, se le hace
por medio del presente, pues asi lo ten
go acordado en el sumario que se si
gue en este .Juzgado con el número 452
de 1935, sobre robo de alhajas "Ji pren
das a Josefa Bautista Caridad.

Dado en Linares a 4 de Enero de
193G.-El Secretario, Luis .\laestre.-El
Juez de instrucción. José POr~el.

. JO-242

LOJA

En virtud de providencia, fecha de
hoy, dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta ciudad en l;Ulnario nú
mero 1:¿1 del año actual, sohre daño
por choque de vehkulos, se cita por la
presen te al dueño del automóvil ma
trícula de Granada núm~ro 2.026. dOll
Juan Sánebez Ubeda, con domicilio en
Cuesta Alacaba o Alcazaha, número 6,
de Tabernas o de Granada, de com¡J:,j
rec\:'ucia ante este Juzgado, dentro de
ocho dias, para declaración en dicha
causa, ofreciéndole por la presente el
procedimiento, con arreglo al articu
lo 109 ·de la ley de Enjuiciamiento eri
minal; previnit:ndosele que, de no com
parecer, le parará el perjuicio que en
derecho proceda.

Laja, 31 de Diciembre de 1935.-El
Secretado, P. H., Francisco ~lansilIa.

JO-243
MANZANARES

Don Luis Veloso Bazán, Juez de
instrucción de esta ciudad y su p::lr
tido.

Por el presente ediJcto, qUIe- '>e pu·
blicará en el Boleiin. ORciál de esta

prCivincia y GACET~~ DE )I.-\DRID, ruego
a todas las AutOridades de la Nación,
y encargo a los Agentes de l,a Policia
judicial, procedan a la busca y resca
te d>e' las expediciones de mercancías
qu-e después se reseñan, substraidas'
la mañana del 2 del actual, del vagó¡{
J. 16.979 del tren 1.400, entre las es
taciones de ·Cinlco Casas y Herrera
en este término de i\lanzanares, y d~
ser habidas, sean puestas a disposi·
ción de este Juzgado.

Asimismo, ruego y encargo a las
mismas Autoridades, y Agentes de ]a
Polida judicial, procedan a la busca
y detención del autor o autores del
robo de referen<'ia y de la persona o
re!"sonas en -:llya pQd~!" ~e e~c~e~

tre lo substraído, de no acreditar és
tos su loegitima adquisición ° perte
nenc¡:a, y en su ~aso, sean puestos en
la Cál"lc-el de esbe partido 8 disposición
de este Juzgado, pOr la causa que ins
truyo sobre robo.

Expediciones substraidas.

La número 5:10423, de Eibal' a Pal
ma dd Río. compuesta de un paque
te de armas.

J..a 53.a9S, de Eibsr a .:\lontoro, como
puesta de un paquet-e de armas.

La 13.mO, de Eibar a Dos Herma
nas, compuesta de un paquel.re de es
copetas.

La 13.013, de Eibar a Dos Herma
nas, compuesta de una escopeta.

La 2.774, de Rentoería a Jerez, cwu·
puesta de un p·aquete de confl€oc'Cióu.

La 8.110, de Bilbao a Jerez, como
puesta de un bulto de paquetería.

La 391, de Alcalá de Henares a J'e
rez, .compuesta de un paquete, igno
rándose el contenido; y

La 699, de Irún a Cádiz, de la que
faltan cinco sacas, ignorándose el con
tenido de estas.

Dado en .:\lanzanar2s a 4 de Enero
de HI35.-El Juez, Luis V:eloso Bazán.
El Secretaría, ,P. H. (ilegible).

JO-245
MERIDA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente edicto, ruego a la
das las AutOridades. tanto civiles co
mo militares, y demás Agentes de la
Policia judidal, procedan a la bUSica
y rescate de los efectos que al final
se ex.presan, de la 'Propi,e'dad de los
vecinos de esta ciudad, cuyos nom
bres se ~itan; hecho ocurrido el
día SO del pasado mes de Diciemhre,
en la finca denominada La Cimbrena,
término de €sta ciudad, .propiedad d.e
D. Pedro Mora Ossorio; poniendo di
chos efectos, caso de ser hahidos, a
disposieión de -este Juzgado, en unión
de la -persona o personas en cuyo po
der se hallaren, si no acreditan su le
gitima adquisición; ·pues asi lo tengo
acordado -en el sumario qllle' instruyo
con el número 1 de 1936, por robo.

Efectos robados_

De la propiedad de Antonio Monte
ro Vasco:

Dos mantas de lana, COD listas a
cuadros oscuros.

De la propiedad de Avelino Pare·
des .Muñoz.:

Una manta de la misma clase que
las antJeTiores: y

Un 'Cobertor de lan&, bhmco. en
buen uso. .

De la propiedad de Manuel Dllr~n
:\lolinero:

Dos -cobertores nuevos, unO de co
lor café, con listas encarnadas, y el
otro, blanco.

Una manta de algodón, con cuadros
blancos y azules, en mediano uso.

De la propill'"dad de .:\Ianuel Fern3n.
dez Tienza:

Una rnan ta de algodón. con cuadros
negros, pequeños, y redondeles en neo
gro, nueva.

De la propiedad de Antonio Alonso
.l~lG~sv ~

Una manta de mediano uso, de al
godón, formando cuadros pequeños: y

Una faja de algod¿n, negra y casi
nueva; faltando lambién un pan v co·
mo U P.. kilo de tocino. .

~lado en 3-1érida a 4 de Enero d~

1936.-El Juez, Ja:eintú Blanco.-El
Secretario judicial, Gabino LTribarri.

JO-247

Don Jacinto.. Blanco Camal'ero, Ju<:7.
de instrucción doe e~ta ciudad ;}' su
partido.

Por el present,e, con referencia al
sumario número 2 de 1936, por hurto
de dos cerdos de un año, con un pe~o

aproximado de seis arrobas cada uno,
marcados con un hierro que repre
senta una C. y una T. enlazadas, pro
piedad dichos semovientes de D. Leo
poldo Castillo Pozo, vecino de Bada·
joz, cuya substracción tu·vo lugar í:1l la
noche del 24 de Diciembre último. dt:
la finca denominada ")l3riamigo", del
término de El Carrascalejo. Ruego a
todas las Autoridades civiles y mili
tares e intereso de los Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
.Y detención riel autor o aulores de di
cho hecho, poniéndolos, -caso de ser
habidos. a disposición de e·ste Juzga
do, en la cárcel de este partido.

Dado en ~lérida a 4 de Enero de
1936.-EI Secretario. Gabino Uribarri.
El Juez, Jacinto Blanco.

ORCERA.

Don Jenaro de la Parra v de la ·Pa
rra, Juez de ii1~trllcción eñ funciones
de este partido.

Por la presen te I'e·quisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez día:s, siguien Les al en
que aparezca inserta la rnisrna en l¡¡
GACETA DE X-\.DRID y BoleliIl Oficial d~

esta provincia, comparezca anLe este
Juzgado 'con el fin de constituirse en
prisión. el procesado en sumario nú
mero 141 de 1932, :sobre hurto, Ama
dor Cristina Cano En·drino, cuyas de·
más circunstancias se desconocen, de)'
miciliado últimamente en La Pueria
de Segura, y cuyo paradero se ignor~l,

a respond>3r de los cargos que le re·
sultan en dicho sumario; apercibido
que, de no verificar~o, sera declar,l
do rebelde, parandole los demas pero
juiJCios a que haya lugar con arreglo
a ley.

A la vez requiero a los Sres. .JuecL's
d~ instru,cción. así como a las Autor1-
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JO-2G4

Don Juan Llopis Escrivá, Juez rDimi~

cipal eneargado accidentalmente del
Juzgado de instrucción número 4,

Por el presente edicto, que se p;,¡bli·
cará en el "Boletín Oficial" de esta
proYin6a y "Gaceta de :\ladrid". man
dado librar en cumplimiento a carta
orden de la Superioridad, dimsnante
del s.umario 57U de 1931. sobre lesio~

nes, contra Julián ~luiio·z A rocas, de
veintiséis años de edad, soltero, ('::10
fer, hijo de Gabriel ;y Julia, natural d~
Requena y vecino de Valep.t'i:L cane de
Baldovi, número 2, piso tercero, hago
saber: Que por haberlo o.rdena-do así
di~ha Superioridad, se han dejado sin
efecto las órdenes que para la captura
del dl:do procesado se expidieron en 3
de DiciI:I11L¡'e úl timo, así como las re
quisitorias de la misma fecha naman~
dale, que se publicaron en el '"Boletin
Oficial" de esta provincia y "Gaceta de
Madrid" en fecha de 27 de dichos. mes
y ·aiío.

Dauo en Valencia a 3 de Enero de
1931i.-EI Stcrelario, P. R., José :Maria
López-Orozco.-Visto bneno: el Juez
doe insLrucción accidentalJ Juan Llcpis.

. - .-~--- ---~----.: J0--266

El Sr. Juez de instl'Ucción acciden
tal del Juzgado número 4, de esta ciu·
dad, par proveido de ho;y dictado en
el .sumario que instruye con el núme
ro 1) de 1936, per muerte de un hom
bre desconocido eneontrado la noche
última en la est::.~i¿n dd l'orte, espal
das a los taller~s de Hijos de ::.\Iigud
:'rIatéu. ha mandado se cite por medio
del presente, que se publicará en el
"Boletin Oficial" óe esia proYincia y
"Guceb de· :Maurid", a 10'; pariente:'.
mús prúximos de dicho interfecto p¡}l'a
que, oentro del ti,rmino de cinco días,
compar.:zcan ante e~l~ J uzgt1do al ob
jeto de recibirles declaración y ofre·
cerles el .procedi..'niento dd sumario,
conforme a lo dispuesto en el artícu~
lo 109 <le la ley de Enjuiciamiento cri.
minal; apercibiéndoles que. de no com~

parecer. les par3ra el perjuicio a que
haya Lugar en derecho.

Valencia a 3 de Enero de 1936.-EI
Secretario, P. B., José )1aria López.~

Orozco.
JO-26~

Por el presente edictn, que se ])11

blícará en el Boletín Ott,~i!J1 Üe esta
provincia y GACETA DH :'L\lJRrtl, man
dado librar en cumplimicnt0 a ('¡1!'i¡)~

orden de la Superioridad. dim.lrtante
del sumario 230 de 1931, sobre lesio
nes, contra S~:mtiago }l:Jl'tín Vician3,
natural de Valencia, soltero. depen
diente, de diecinueve años, hijo de
Gervasio Ji Francisca, vecino de \':1
lenda, calle Francisco Sempcre, nú-

t
,.mero 18, bajo, hago saber: Que po.

haberle. acordado así la Superiori¡J3d,
se han dejado sin efecto las ó,uenes

Ique para la captura de dicho proce~. .. n·...·sado se e::':'pldleron en ,;,0 ue ::-;o\";;~:n-

I bre de, 1935. asi como las r<l>.:Iuisito-
ríaS de la misma fecha, qlle se· pniJ!i~
caron en el Bolelin Oficial ·k esta
provincia y GACETA DE :'>íADRID.

Dado en Valencia a }.... de Enero '
de 19:¡5.-El Secretario, José )'laría
López·Orozco.-Visto bueno: el J U~:;¡;

de instrucción accident:,:.!, Juan Llo
pis Escriva.

JO--263

Dan Juan Llopis Escrivá. Juez mu
nicip:al, encargado accidentalmenLe del
,luzgadc Ut: in:strucción número 4, d~

esta ciudad.
Por el presente edicto, mandado li~

brar en la pieza de situación dima·
nante del suma.io 2·68 de· 1935, sobre
estafa, contra Bernardo iManzanaro Iz
ljuierdo, de treinta "Y dos años, solte
w, d~pendiente, hijo de Ber-nard.O' y
Dolores. natural de Alicante y veci
no de esta ciudad, domiciliado últi
mamente en la ·caile de En Fos, nú
mero 15. tercero, hago saber: Que por
haber sido capturado dicho pl'ocesa
do se han dejado sin efecto las ór
denes que p::lra su busca y c~ptura

se expidieron en 10 de Octubre de
1935, así como las requisitorias, de
la misma fecha, que se publicaron en
el Boletin Oficial de esta provincia y
G.....CET.'I. DE ':.\IADRlD, fechas 18 y 20 de
Octubre de 1935, respectivamente.

Dado en Valencia a 31 de Diciembre
ue 1935. - El Secretario, José ~raría

Lóoez-Orozco.-Visto bueno: el Juez
de' instrucción accidental, Juan Llo
pi::; Escrivá.

V)..LE.'\CIA-JUZGADO ·~"U~lERO 4

Don Juan Llopis Eserívá, Juez mu
1] icipal, ~n,:¡,¡;·~ad.o~ccidentalmentedel
Juzgauc J"instrucdón ·numero 4. de
est~ ciudad.

Don Luis Lúpez Orliz. .Tuez de ins·
trucl.: iún de este partido.

Por la ¡;iesenle requisitoria, y {;c
mo comprendido en los casos 1." y
2.0 del arlículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama
y emplaza a José Cabañero Rodriguez,
de diecinueve. años de edad, bajo de
estatura, regordete, viste camisa a ra:yas
claras ('on Gotones negros ~. traje azul
y alpargatas lle~ras, natural de Lina
res, J' a Pedro Gúmez Fernúndez, de
\'ein tisiete úios (le edad. natural de
Sestao, alto. moreno, con dientes de
oro. camisa a rayas oscur;lS, traJe de
lanilla oscuro y alpargatas negras, que
se fugaron de la Cárcel de C~dreita,

en la que se .hallaban detenidos, y
cuyo actual paradero se. ignora, a fin
de que. dentro del término de diez
<lías, contados del en que el presente
uparezca en. los periódi~os oficiales,
comparezcan an te este Juzgado, a fin
de nOLifiearles el auto de procesa
lIliento y prisiún dictado contra los
111 ¡SUlas, recibirles declaración inda
~atoria y constituirse en prisión, por
in causa número 218 de 1935, sobre'
Jeiito contL'a la propiedad; aperci~

biéndoles que, de no verificado, se
rán declarados rebeldes, y les parara.
el. pe:-juici() a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y ellC2:rgo
a las Autoridades civiles y militares
v ordeno a ]a Policía judicial proce
dan a la busca ). captura de dichos
prccesados: poniéndolos. en sn caso,
3,' disposición de este Juzgado en la
Cárcelae este partido.

Dado en Tudela a' 4 de Enero de
Hl~6.----El Sen'eti::rio, ;\fanúel Balleste~

ros A.yi1és.~EI .Juez, Luis IJ)pez Ortiz.
.IO~~G(}

ITDELA

TORRELAGUNA

Don Fidel de Oro ,pulido, Juez de
instrucción doe Torrelaguna v ::iU par~
tido. •

Por el presente hago saber: Que se
cita, llama y em.plaza ant<:'" eslt: Juz~

gado a !Cuantas personas puedan dar
detalles del hecho que se relaciona
para que comparezcan ante el mismo
en el término de diez días.

Sobre el hallazgo dd cadáver de un
hombre el día. 30 de Diciembre últi
mo~ en el término municip;¡l de Ven
turada y próximo al arro~'o Alba];),
f'.l que apal'ece sin identific.ar ~' tenia
las señas siguien tes: un homb r·~ de
unos treinta a trein ta y CÍilCO años de
edad, de estatura 1,90 metros, de pelo
negro ~on canas, peinado a raya, re
cién ·¡¡.ieitado, d-estocado, nariz larga
y recta, pelo eastaño, cara larga, cejas
pobladas al pelo, ajos azules. vestido
COn traje marrón, gabán marrón 3 cua
dros, con trabilla, jersey beigge, za
pato~ color eon suela de goma, calce
tines igual color con iniciales A. R.,
r.amisa blanca con rayas, camiseta de
manga corta de algodón blanco, cal
zoncillos cortos,corbs.ta larga a ra
yas, cuyo -cadáver, según la diligencia
de autopsia, debía de haber cDmido
unas horas ant-es, ~' debió morir hacia
la noche del 29 al SO del citado mes,
enr:ontrándolc en el bolsillo .....arias
monedas de 25 céntimos de la Repú
blica francesa. así /Como varios bille
tes del 2\letropolitano de Paris,

Por ~1 preSIente ruego a todas las Au
toridades, tanto dviles como mIlita
res y Agentes de la Polida judicial,
se sirvan !practicar las oportunss ges·
tiones encaminadas a procurar la
identificación ·del cacláver de que s-e
ha hecho mención.

Dado ~'D Torre!aguna a 3 de Enero
de 193:;.--El Juez de instrUrrciún, Fi
del de {Jro ·Pulidü.-:\.nte mi: el Se
cretario judicial, José )"laria Méndez.

. JO--259

PALMA DE ~L\LLORCA-LO:¡";JA

JO-249

Don ~ratias Romero Amorós, Juez
de instrucción del Juzgado del distri
t::J tle la Lonja, de Palma de ?lJallorc<l.

Por ei presente, y en virtud {l~ 10
dispuesto ~m resolución de esta fecha.,
recaída en el r-1:i.r,~O separado de pri
sión provisional del procesado Cris
tóbal Clararnunt Bosch, dim:mante del
sumario qult' SI." le instruy~ con el nú
mero 108 de 19;)5, sobre estafa. se deja
Sln efecto la requisito.ia de fecha 29
del finido afio, por medi'J ue la cual
Se ordenaba la bus'ca y captura de tal
proces~do, por haber sido habido este
y <le-cretada su lib€:"tad provisional.

Palma de ::Mallorca a 2 de Enero de
1936.-El Secretario, J o.';e Salcedo.
E! Juez, )latias Romero Amorós.

JO·-250

Dades civiles y militares :Y Agen le!':
<le la Polici~ judicial, para que proc<:
dan a la busca y captur:l del expre
sado p!"vcesado, y en el oCaso de su
habido, sea ~onducido a mi diliposi
ción a la cárcel de p.st:e parlido.

Dado lf;n Orcera a 4 de Enero de
1931t - El Secretario (ilegible). - El
Juez, Jenaro de la Parra.
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JO-267

JQ-27í

JO-13li

YALEXCIA-JUZGADO :NUMERO 6

Don Francisco de la Pedraja y Jimé
hez Serrano, a<.:cideníalmente Juez de
instrucción número 6, de esta ciudad.

Por el presente hago saber: Que en
dichos Juzgado y Secretaria del qne
refrenda se instruye C.On el :J.ÚIDero 336
de 19;35 snmarío sobre burto, por el
hecho de que el día 23 de Noviembre
último, y por la üwU"dia civil, fueron
ocupados en un solar próximo a la
calle del Historiador Diago dos table
ros v medio de muestras de ps:samanos
'Y dos paiios, y siendo d~sconocido el
dueño o duei'ios de tales efectos, asi
como el punto de -donde Iha~;an sido
substraidos, he acordado por pro..... t:iJo
,je lwv llamarlos por medio del pre
sente cuicto, q'JC, dado el ignorado pa
radero de- los mismos, ~e publicará en
el "Boletín Ofkial" de esta provincia
y en la "Gaceta 'de Madrid", a fin de
que, dentro del término de cinco días,
comparezcan en este Juzgado, sito en
el Pal2cio de Justicia, planta baja. para
reóbirles declaración y ofrecerles el
proeedimiento en tal sumario, como
desde luego se les ofrece, conforme a
lo dispuesto en e! articulo 10~ de la
ley de Enjuiciamiento criminal; aper
cibi~ndoJes que, dI;! no comparecer, les
para·rá el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Valencia. 4 de Enero de 193-6.-El
Secretario, Liber2to c..l)uli:í.-El Juez de
instruccióu accidental, Francisco de la
Pedraja.

VILLACARRILLO

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, ea providencia de hoy, dic~

tada 01 l"ltest:JT enmplimiento a una
carta-orden del Superioridad dima
nante del sum31"io seguido en este Jm:
gado bajo el número -89 de 1935, sobr,e
robo, contra Secundino Julias Otero, ha
mand~do se cite a los testigos Ram6n
GonzúJez Ríos, 1Ianud Riva:¡ -Guerra,
A ,elino Jiiranda Rivas y Jlanuel R~:y

Gil, cuyos aet.uales paraderos se igno
ran, a .fin de que el día 10 de Enero
adual, a la hora de las diez de la n.a
ñana, comparezcan ante la Audiencia
provincia! de Jaén 'para a:¡istir al jui
cio oral de dicha causa; apercibidos
que, de no .comparecer, les pal'ará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

\" para s.u inserción en los periódi~

CGS oficial~s, expido y firmo la presente
en Villaearrillo a 2 de Enero de 1936.
El Secretario judicial, :\larino Céspedes.

JO-268

El Sr. Juez de instr..lcci,jn de este
partido, en aut'O de hoy dictado en el
sumario número 3 del año actual. so
bre estafa, ha mandado que se cite al
denunciado Pedro Rodríguez Casta,
que últimamente ha tenido ::¡u domi
cilio ,en J_inares, calle CorreJera de
Velasco, número 15, con el fin de que
compa·rezea ante este Juzgado, den tro
del término de diez dias. para reci
birle declaración; apercibide que si no
comparece le parará el perjuicio a qlle
hubiere luga r en derecho.

y para su inserción en los periódi
cos oficiales expido y firmo Ja. presen
te en Villacarrillo a a <L~ Enero de

1936.-EI Secretario judicial, Marino
Césped6s.

10-269
VITIGUDL"'\O

Don JeroÍllmo Mailló Séuc:bez. Juez
de instru<:clón d.e Vitigudino y su par
tido.

'Por el presente se cita, llama y em
plaza ante ~8te Juzgado de msL.""llcci6n
de Vitigudino y su partido, dentro de los
cinco días siguientes al oen qu-e el !pre
sente aparezca publicado en Ja "'Gace.
ta de }ladrid", a los súbditos portu
gueses David GonzáIez, soltero, de
veinticuatro .años de oedll.d, natural de
~ava de Have (Portugal). vendedor
ambulante, y a un tal JoSé, también
súbdito portugués. componedor o pa
ragüe'-o. para recibirles declaración,
llevar a cabo e.} oportuno reconoci
miee to médico en los mismos y hacer
les tI ofrecimiento de acciones del su
mario, conforme al articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento. criminal. de las
que al efecto se les Instruye por ra
zón de Jo acordado en swnario 123
de 1935. seguido en est-e Juzgado por
lesiones )" otros hechos cometidos por
aquéllos entre sí en Villavieja de Yel
tes la noche del 12 al 18 de Diciem
br.;! último; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio a que
en derecho haya lugar, y con signifi
cación d·e que para el caso de no so
meterse a las prescrÍ'pciones médicas
para atender a SU curación no le será
Imputado al autor el retraso que su
fra tal curación.

Dado en Vítigudíno a" 2 de Enero
de 1936.-El Juez, Jerónimo ~faillo.

P. S. O., el Secretario, Juan de Dios
González.

JO-270
VIVER

Don Emilio López Barrachína, Juez
municipal -encargado accidentalmente
del de instrucción de esta villa de Vi
ver y su partido.
. Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue slRnario seña
ladO con el nÚlnerO 1 del corritmte
año, sobre robo con violencia e inti
midación en las personas, cuyo hecho
ocurrió en el poblado de Sacañet, de
este partido judicial, en la madrugada
del día 3 del actual. a eso de la una.,
por unas cinco individuos, al parecer
todos ellos enmascarados, uno de ellos
parecía joven, de unos veinticinco
años de edad y delgado. con manos
finas, y otro más alto y grueso, por
lo que pa·recia tener muchísima más
edarl que el primero y los restantes
de una edad media de hombres; en el
que he acordado librar el pr-esente,
por el que, COn arreglo a derecho, or
deno a los Agentes de Polida judicial
procedan a la bUSCa y captura de Jos
autOres del hecho y recuperación de
unas 1.000 pesetas que se llevaron,
aproximadamente, en billetes del Ban
(.'(l de España, y tres monedas de cin
<'o pesetas cada uua; poniendo unos y
O1,ros, caso de ser habidos, a dispo
osición de este Juzgado, por haberlo así
acordado en el .sumario antes referido.

Dado en Viver a -! de Enero de 1936.
El Juez de instrucción accidental, Emi.
lio López.-El Secretario, }'Iodesto Díaz
Cardama.

JUZGADOS Mli:."\'ICIP_~..LES

M..illHID-JGZGADO l"lJ.:\1ERO ']

En los autes de juicio 'verbal de
faltas seguidos en este Juzgado. bajo
el número 743 de orden del año 1935,
contra 2\Iiguel Narciso N'ocales Díaz.
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositivo..
son del tenor litera! siguiente:

"Sentencia.-En la "iJ1a de :Madrid
a 31 de Diciembre de 1935; el señor
D. Ernesto Ballenilla y Espinal, Juez
municipsl suplente del número 7; ha
biendo .... isto las p¡-esentes diligencias
de juicio verba! de faltas, seguidas en
tre partes: d e la una, el JIinist€!'i(;
fiscal, en representación de la acóón
pública, y 2\-liguel Narciso Nocales Diaz,
de la otra, como denunciado, ooya edad
v demás d;-cunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar y .condeno
al denunciado ):liguel l\ardso Nocales
Dí.az a la pena de diez días de arresto
menor y pago de las costas del juicio.
.'r mediente a desconocerse el actual do
micilio o paradero d~l condenado. no·
tifiquesele la presente por medio d~

edictos, que se insertarán en la "Ga
ceta de Madrid".

A:rt, por esta s-entencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Ernasto Ballenilla :r
Espinal.

La anterior sentencia fué ~ubli~da
;¡" leída en el día de sU f-echa.

y para .:su inserción ~n la "Gaceta
de li.laclrid" y <sirva de notificación en
forma al denunciado Miguel Narciso
:Nocales Diaz, mediante- a descoI;\.oce!se
su actual domicilio o paradero, expJ.do
el presente, visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado, en ~iadrid a 31 de
Diciembre de 1935.-El Secretario, Ra
fael 1farin.-V:' B.o: el Juez, Erne:>to
BallenilJa.

JO-190

P'CE)'lTE DE VALLEC.'\.S

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 722 de orden del corrieate
afio por riña y escándalo contra :>Ia·
ría Rodríguez Díaz y otra, se ba acor·
dado se cite por medio del presente. e~l
atención a ignorarse su actual domiCI
lio :r paradero, para que eo!uparezc<l.
ante la Sala Audiencia de este Juzga·
do, silo en la calle de iMelquiades ,Bien
cinto, número 12, el día 3,1 de Enero,
8. las cuatro dele. tarde, para celebrar
juicio de faltas, al cual deh-erá con~u
rrir oon los testigos y demá.s medlOs
de prueba de que intente.val~r.se en
dicho acto; en la inteJige n e 1 a q'Je.
de no comparecer, las parará el pero
juicio a que haya lugar en derecho.,

y para que '.;irva de citación en .or
ma a la den un dada )oraría :Red ri~'.:b~

Diaz. expido el presente para su in
serción en la GACETA DE :\L"DR.;V. que
firmo €n el Puente de YaIl€eas a 27 d9
Diciembre de 1935. - El Secrel.wio,
P. R., Enrique Flores. - y.o B:': rl
Juez, C. Poio.

Sucesores de Rivadeneyl"':'I. S. A.
Paseo de San Vicente, 28,


